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El objetivo general es implementar una atención integral regida estrictamente bajo la 
perspectiva de género y el enfoque de Derechos Humanos. Al establecer un Modelo de Atención 
Integral se facilita la articulación entre las diferentes áreas que integran el Instituto y el trabajo 
articulado que se realiza con dependencias de los diversos órdenes de Gobierno para que el 
tránsito de las usuarias sea humano, digno y coherente. 

Asimismo, el Modelo incorpora los primeros resultados del Sistema de Evaluación Integral 
diseñado, aplicado y analizado por la Coordinación de Investigación. Este proceso cumple con lo 
estipulado en el Plan de Trabajo Anual 2025, donde se establece que el eje transversal de trabajo 
del IMMUJERES será la investigación. 

El proceso de actualización y consolidación de este documento es el resultado de un esfuerzo de 
trabajo colaborativo y análisis técnico, para asegurar su pertinencia operativa y conceptual, se 
realizaron tres mesas de trabajo con dependencias municipales hacia las cuales canalizamos a 
nuestras usuarias. Este ejercicio colaborativo permitió integrar sugerencias y propuestas de 
mejora directa desde una visión de interinstitucionalidad. 

Esta herramienta fundamental establece las directrices operativas y metodológicas para 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, respondiendo con debida 
diligencia, eficiencia y eficacia a las necesidades de orientación, asesoría, acompañamiento y 

canalización de las usuarias, sus hijas e hijos. 

2. Controlar y reducir, derivado de la actuación conjunta de la articulación intermunicipal, 
las condiciones de vulnerabilidad y situación de exposiciones de riesgo. 

1. Fortalecimiento de la capacidad de agenciamiento de las mujeres, víctimas o no, para la 
toma de decisiones. 

El Instituto Municipal de las Mujeres de León (IMMUJERES) presenta el Modelo de Atención 
Integral a Mujeres en Situación de Violencia o Vulnerabilidad. Que responde a la actualización 
del Modelo de Atención Integral para Mujeres en Situación de Violencia que entró en vigor el 
2022 que tenía como base de actuación el reconocimiento de todas las mujeres como personas; 
sujetas de derechos y ciudadanas. Era, por tanto, un modelo que pretendía garantizar el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia, instrumentando una serie de procedimientos 
centrados en la prevención y atención con el propósito de establecer dos líneas centrales de 
intervención inmediata: 

Presentación 
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Finalmente, el Modelo define los perfiles de especialización y compromiso ético del personal y 
establece mecanismos de monitoreo continuo para asegurar que el IMMUJERES siga siendo un 
referente de atención y apoyo a las mujeres de León. 

El presente documento normativo detalla la actuación de los equipos multidisciplinarios (áreas 
de trabajo social, psicología y jurídica) garantizando una atención integral y coordinada que 
comprende: la Recepción y primer contacto, Detección de riesgo y plan de acción, 
Acompañamiento y seguimiento y Cierre del expediente. 

La finalidad primordial es propiciar el empoderamiento de las mujeres, permitiéndoles transitar 
de una situación de opresión a un estado de autonomía y toma de decisiones informadas 
sobre la reconstrucción de su plan de vida. Este proceso se sustenta en principios irrenunciables 
como el respeto a la dignidad de la persona, la no discriminación y la no revictimización. 
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l. Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública Municipal 
de León, Guanajuato. 

2. Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres de León. 

Normativa institucional. 

l. Constitución Política del Estado de Guanajuato. 
2. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato. 
3. Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 
4. Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato. 
S. Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el Estado de Guanajuato. 
6. Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato. 
7. Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Discriminación en el Estado de Guanajuato. 

Normativa estatal. 

l. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
2. Convención Americana de Derechos Humanos. 
3. Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW). 
4. Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con la Mujer. 
S. 'Convención sobre los Derechos de los Niños. 
6. Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
7. Convención lnteramericana sobre Concesión de los Derechos Civiles y Políticos de la Mujer. 
8. Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing). Declaración y P_lataforma de Acción. 

Normativa nacional. 
l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
3. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
4. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
S. Ley General de Víctimas. 
6. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
7. NOM-046-SSA2-2005, Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. Criterios para 

su Prevención y Atención. 

Normativa internacional. 

Marco normativo 
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S. Establecer mecanismos de monitoreo institucional, evaluación y mejora continua que 
fortalezcan la implementación del Modelo y aseguren la eficacia y eficiencia de la 
atención brindada. 

4. Propiciar la colaboración y articulación interinstitucional entre instancias 
gubernamentales, sociales o privadas para garantizar una respuesta integral a las mujeres 
en situación de violencia, así como sus hijas e hijos. 

3. Establecer la ruta crítica de atención como herramienta operativa accesible y práctica que 
facilite la canalización, referencia y seguimiento de los casos desde las Unidades de 
Atención a Mujeres. 

2. Salvaguardar la integridad de las mujeres con riesgo alto o inminente de violencia, así 
como la de sus hijas e hijos, mediante el acceso a espacios de protección .Y 
acompañamiento especializado. 

1. Preservar la dignidad de las mujeres en situación de violencia, sus hijas e hijos, mediante 
atención integral y simultanea de profesionistas en psicología, derecho y trabajo social 
garantizando la atención con perspectiva de género, respeto a los Derechos Humanos y 
sin revictimización. 

Objetivos específicos. 

• Implementar un modelo de atención integral a mujeres en situación de violencia, así como a sus 
hijas e hijos, que garanticen la debida diligencia, eficiencia y eficacia en la orientación, asesoría, 
acompañamiento, seguimiento y canalización; con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos y en apego a la normatividad aplicable. El modelo establece directrices para brindar 
atención integral y especializada, que tendrá como finalidad el empoderamiento de las mujeres, 
entendido como el proceso por el cual adquieren la capacidad para la toma de decisiones 
estratégicas de vida, a través del acceso a recursos, desarrollo de su agencia y la consecución de 
logros que consoliden el derecho a una vida libre de violencia. 

Objetivo general. 

Objetivos 

MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ft~l LEÓN 1 .~ 1 LEÓN 
... 1~ 111 1"1 ,._,, ,~/ : : • , 

:·· .. ~~. . SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD , 
~~!'~~,.¡ ~-; ~o::-~ .- ~~~ 



+ 

7 

1 Retomado. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, (LAMVLVEG), Reformada, Periodo Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato (P.O.G.E.G), 25 de junio de 2025, (México). 
2 Ley de Víctimas del Estado de Guanajuato, (LVEG), Reformada, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato (P.O.G.E.G), 25 de junio 
de 2025, (Mj\xico). 
3 LVEG, 2025. 

7. Derechos humanos de las mujeres. Los derechos que son parte inalienable, integrante 

6. Derecho de atención. Se entiende por atención, la acción de dar información, orientación y 
acompañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de facilitar su acceso a los 
derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación integral, cualificando el ejercicio de los 
mismos.3 

S. Daño. Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y materiales, salvo a los 
bienes de propiedad de la persona responsable de los daños; pérdidas de ingresos 
directamente derivadas de un interés económico; pérdidas de ingresos directamente 
derivadas del uso del medio ambiente incurridas como resultado de un deterioro significativo 
del medio ambiente, teniendo en cuenta los ahorros y los costos; costo de las medidas de 
restablecimiento, limitado al costo de las medidas efectivamente adoptadas o que vayan a ' 
adoptarse; y costo de las medidas preventivas, incluidas cualesquiera pérdidas o daños 
causados por esas medidas, en la medida en que los daños deriven o resulten.2 

4. Casa de Alojamiento Temporal para Mujeres. Espacio temporal y seguro para mujeres en 
situación de violencia o vulnerabilidad, sus hijas o hijos (varones menores de 14 años), que 
ofrecen servicios de protección, resguardo y atención con un enfoque integral y con 
perspectiva de género, con ubicación confidencial. 

3. Banco Estatal: es el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
Mujeres.1 

2. Atención integral. Se entiende la orientación, asesoría y acompañamiento con un enfoque 
de múltiples disciplinas. El modelo de atención se articula mediante equipos 
multidisciplinarios que cubren las siguientes áreas: trabajo social, psicología y jurídica. 

1. Acompañamiento. Asistencia y apoyo que se otorga a las mujeres en situación de violencia 
o vulnerabilidad posterior al primer contacto, que incluye el alojamiento temporal y hasta el 
momento en que se satisface su necesidad o hasta que la mujer decide terminar el 
acompañamiento. Su principal objetivo es fortalecer la toma de decisiones y garantizar su 
seguridad. Incluye principalmente: asesoría jurídica, apoyo psicológico, asistir a la usuaria 
ante diligencias en otras instancias de atención y apoyo para trámites varios. 

Glosario 
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4 LAMVLVEG, 2025. 
5 LAMVLVEG, 2025 

19. Seguimiento. Acciones de monitoreo que realizan las profesionistas del IMMUJERES para 
corroborar el avance del proceso que la usuaria lleva en su plan de atención. Puede incluir 
llamadas telefónicas, mensajes escritos, correos electrónicos o visitas domiciliarias. Puede 

t 18. PJEG. Poder Judicial del Estado de Guanajuato. 

17. Perspectiva de género. La visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad, la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades, para acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma 
de declsíones." 

16. Persona agresora. Persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres. 

15. PAPNNA. Procuraduría Auxiliar dé Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio 
de León. 

14. JC. Juzgados Cívicos. 

·13. Instancia canalizadora. Dependencias gubernamentales de nivel federal, estatal o municipal 
que envían a las mujeres en situación de violencia o vulnerabilidad, sus hijas o hijos, para ser 
atendidas, acompañadas o asesoradas por el Instituto Municipal de las Mujeres de León. 

12. IMMUJERES. Instituto Municipal de las Mujeres 

11. FGEG. Fiscalía General del Estado de Guanajuato. 

10. DIF León. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de León. 

9. DGS. Dirección General de Salud. 

8. DGE. Dirección General de Educación. 

indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Viena y demás instrumentos y acuerdos 
internacionales en la materia firmados por el Presidente de la República y ratificados por el 
Senado.4 
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6 LVEG, 2025. 
1 LAMVLVEG, 2025. 

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violenciá para el Estado de Guanajuato 
define la violencia como "acción u omisión por cualquier medio que les cause a las mujeres daño 
o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito 
privado como en el público" {2025). 

El derecho a vivir una vida libre de violencia está reconocido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el artículo cuarto, en tenor de la igualdad entre mujeres y 
hombres. La violencia generalizada en México es un fenómeno estructural muy amplio y 
complejo, cuyas causas surgen en contextos sociales, culturales, políticos y económicos 
específicos. Es un problema público de urgente atención que afecta a los diferentes grupos 
poblacionales de manera diferenciada. 

Panorama de la violencia contra las mujeres 

27. Violencia contra las mujeres. Acción u omisión por cualquier medio que les cause a las 
mujeres daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado como en el público.7 

26. Víctima indirecta. Los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que 
tengan una relación inmediata con ella.6 

25. Usuaria. Mujeres que vivan o hayan vivido alguna situación de violencia o vulnerabilidad en 
alguno de sus tipos o modalidades, que acudan a IMMUJERES a solicitar algún apoyo o 
atención. 

24. Unidad de primer contacto. Unidades móviles y unidades fijas del Instituto Municipal de las 
Mujeres de León. 

23. Unidad de atención. Oficinas físicas del Instituto Municipal-de las Mujeres de León donde se 
localizan los equipos multidisciplinario de atención integral. 

22. SSPPCML. Secretaría de Seguridad, Prevención y Protección Ciudadana del municipio de León. 

21. SSG. Secretaría de Salud de Guanajuato. 

20. SMG. Secretaría de las Mujeres de Guanajuato. 

cancelarse por petición de las usuarias. 
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En el año 2024, en León fueron atendidas 6,876 mujeres que vivían algún tipo de violencia. En la 
Hscalía General del Estado de Guanajuato, en el mismo periodo, se abrieron 2,502 carpetas de 
investigación en relación con incidentes de violencia contra las mujeres (IMUG, 2024) . . 

En Guanajuato, los grupos de mujeres que más reportan haber experimentado violencia son: 
aquellas que viven en áreas urbanas (72.8%), las de 15 a 24 años (73.5%), quienes tienen nivel 
de escolaridad superior (81.5%), las que están separadas, divorciadas o viudas (73.7%), y las que 
no hablan lenguas indígenas ni se identifican como indígenas (70.1%). Sin embargo, similar a la 
tendencia nacional, es importante reconocer que, aunque estos grupos reportan una mayor 
prevalencia de violencia, otros grupos con porcentajes más bajos pueden enfrentar dificultades 
para identificar y reportar estos incidentes (INEGI. 2022). 

Entre los tipos de violencia, la violencia psicológica es la más frecuente, afectando al 49.4% de 
las mujeres, seguida por la violencia sexual con un 48.6%. La violencia física afecta al 32.7% de las 
mujeres, mientras que la violencia económica, patrimonial y/o discriminación impacta al 27.1% 
(INEGI, 2022). En cuanto al entorno, las mujeres enfrentan más situaciones de violencia en el 
ámbito comunitario (43.5%), seguido por la violencia en la pareja (39.2%), la violencia en el 
ámbito escolar (30.2%) y la violencia laboral (25.8%) (INEGI, 2022). 

De acuerdo con los datos de la ENDIREH 2021, en Guanajuato el 68.1% de las mujeres de 15 años 
o más han experimentado algún tipo de violencia psicológica, física, sexual, económica o 
patrimonial a lo largo de su vida. Este porcentaje representa un incremento de 4.9 puntos 
porcentuales ~n comparación con 2016. El estado ocupa el lugar 24 entre las entidades 
federativas con mayor prevalencia de violencia 'contra las mujeres de 15 años y más (INEGI, 
2022). 

1.,111_,. 
MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN !~ LEÓN r ·1·1 LEÓN . . . 

, ~::;i~,."' SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD . 
~tti,' '~"'"' "*li·~ 



11 

El empoderamiento se puede entender como un proceso de transformación esencial para 
transitar desde una situación de vulnerabilidad 6 violencia hacia un estado de autonomía plena. 
Este cambio implica recuperar el acceso a recursos estratégicos, fortalecer la capacidad de 
negociación y retomar la toma de decisiones para reconstruir en proyecto de vida sólido. Dado 
que la violencia y la vulnerabilidad impiden el goce efectivo de los derechos humanos y el 
desarrollo de una vida digna, la atención integral debe priorizar la restitución de este poder y de 
la agencia personal de las mujeres (Kabeer, 1999}. Este proceso es complejo y varía de acuerdo 
con cada uno de los casos atendidos y el contexto en el que se desarrolla; por lo tanto, las 
necesidades de cada caso son particulares y deben ser atendidas desde sus proplas 
particularidades por profesionales en cada una de las áreas de la atención integral, siempre 
procurando una atención situada y guiada por un modelo que tenga en el centro la dignidad de 
la persona. 

• Recursos. Tener acceso a recursos materiales, humanos y sociales que mejoren la 
capacidad de las personas para hacer elecciones positivas para su proyecto de vida. 

• Agencia. Incrementar la participación, voz y negociación en la toma de decisiones sobre 
su proyecto de vida. 

• Logros. Identificación de los efectos positivos de los cambios y conquistas obtenidos a 
través de las tomas de decisiones. 

Considerando la necesidad de conceptualizar el empoderamiento que se entiende como un 
proceso por el cual las personas adquieren la capacidad y el poder de tomar decisiones de vida 
estratégica y cómo se relacionan con el ambiente socioculturaJ en que se la persona se desarrolla 
(Kabeer, 1999). Es importante contextualizar esta capacidad de toma de decisiones dentro de 
estas tres dimensiones: 

De acuerdo con la Recomendación general número 35 del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas, se establece que los 
Estados parte tienen la responsabilidad de establecer mecanismos de protección adecuados y 
accesibles a las mujeres, incluyendo la evaluación inmediata de los riesgos y la protección 
necesaria, como asistencia y asesoría jurídica, psicosocial, laboral y en su caso, alojamiento. El 
objetivo de estos mecanismos y servicios de apoyo será respetar y fortalecer la autonomía de 
las mujeres y abordar los factores que incrementar el riesgo de las mujeres a la exposición a 
formas graves de violencia por razones de género, como el acceso y la disponibilidad a armas de 
fuego o el acceso a sustancias utilizadas para atacar a las mujeres, entre otras. (ONU, 2017) 

Empoderamiento de las mujeres 
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deponde!lCia, no presenta antecederm,s 
psiquíitricos, presencia de conduelas do 

vigil...:iayaucho. 

\llclonda_,,,_ y grovo, -ciado golpes 
V!Sfbles o lesiones QUe reQIJiefef! o han requerióO 
attnci6n mé<Hca, 'Mltnei:1 HXUal, amenazas de 
rroerte hacia ta usuaña o oe 51.i~. tnaemento 
en la tecueod• o intensiOad de loS epsod!os de 

violenc!a, deslnlcc,ón de oojetos con fines de 
lft.tmidlción, tltenfos de asfooa, ac.ceso a auna.s 
o pod:liidAO de accec»r a eias, c:ontrOJ obSHNO 
SOl>re la victima, 1<Jtn0mo de -ios 111dentos 

aura.nte Pf'OCISO! ce ruptura o »paración1 

vtgllanáa y acecno severos, conviven o no en et 
mismo domlOllo, dependencia problemáll<a de 

sustanclaS fcitas o liíotas, humitaciones 
púbtic:N, vincutos G011 pers.onas reJacionadas 
con el crimen oiganlzaóo, violencia vl<:alla. 

1 'Jl\1111\ClflN PI µ¡ 11, ,H •'·1'1"111.1 
lI\l}l H~,OtJ:,/\CHL(,Oh'.,\ 

íV.\I 111\f IO>J nr PI I iUJ()',l(lM J lll 
11\P[RSONI\AGP[SORA 

IV.fl.111/1.flf'fJ'>f Pl!l1 1(hl)l\.l)IH 
t:,tt ,._~!_..\/1~: ,C<'f, 

Dependencia econ6rnica y 
convivencia de la persona agresora. 

red de apoyo kn..iada, miedo • 
consecuencias ecoo6micas o 

sociales, temor a causar dallo a las 
hijas e hijos ante una posible 

separación. 

Dependencia económica o ingreso 
propia limitado, restri<:ción para salir 

del domicilio bajo control de su 
pa,ej11, red de apoyo escasa o nul11, 

alta afectación emocional, con 
idea<:ión suicida como respuesta a 

las situaciones de violel1da, temor a 
causar daño a las y los hijos ame una 

posible separación. 

Cuenta con red de apoyo activa, no 
presenla limitaciones por parte de la 
pareja, dispone de ingreso propio o 

puede acceder a apoyo económíco a 
travts de - redes de apoyo, puede 
salir det espacio sin restricciones, no 
depended"" persona agresora para 

cubrir-~Msitas. • 

Ll/,\l t_j/( k '. 1 v, ¡___'. !' 'J 1l l'/0 L'.'J\LUJ\CIOtJ 0[ VUL"~UV\CIUDAO 

. . 
Municigal de las Mujeres debe realizar una medición de riesgo objetiva para lo que se cuenta 
con instrumentos de meé:lición (ver anexos) que permiten identificar el nivel de riesgo en que se 
encuentran las mujeres y a partir del cual, diseñar un plan de acción para la atención. Esta 
medición de riesgo debe incluir la evaluación de la peligrosidad de la persona agresora y la 
evaluación de la vulnerabilidad (redes de apoyo/acceso a recursos) de la usuaria. La combinación 
de estos elementos arroja escenarios posibles de riesgo y permiten priorizar los servicios que la 
usuaria requiere y determinar, la canalización pertinente y en su caso, un posible alojamiento 
temporal. 

Como un elemento transcendental en la atención integral a las mujeres en situación de violencia 
o vulnerabilidad es garantizar la protección a su integridad; por lo que el personal del Instituto 

,,, .. ,. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [~l LEÓN r .~·;LEÓN 
:'~t., ,1 SITUACIÓN DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD ·j . . .. 
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8 LAMVLVEG, 2025. 

1. Respeto a la dignidad humana. Reconocer el valor intrínseco de todas las mujeres, 
independientemente de su condición social, cultural, económica, étnica o etaria, entre 
otras, asegurando que reciban un trato digno y libre de cualquier forma de violencia. 

2. No discriminación. Garantiza la eliminación de toda forma de distinción, exclusión o 
restricción basada en el género, edad, identidad, estado civ~, condición de discapacidad, 
origen étnico, religión, nacionalidad o cualquier otro factor que menoscaben los derechos • • de las mujeres. 

3. Transversalización de la perspectiva de .género. La atención a mujeres en situación de 
violencia, a sus hijas e hijos, debe regirse por la perspectiva de género. Entendida como una 
herramienta teórica-metodológica que permite eliminar las causas de la opresión de género 
como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género y 
promover la igualdad entre las personas a través de la equidad, el adelanto y el bienestar 
de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. Así, 
la perspectiva de género busca fortalecer las relaciones equitativas, armónicas y solidarias 
entre ambos sexos para generar una realización plena del individuo, hombre o mujer, 
eliminando las desigualdades. 

4. Igualdad sustantiva. Es el principio mediante el cual las mujeres y los hombres tienen acceso 
al mismo trato y las oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. 

S. Perspectiva de género. La visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como la destgualdad.Ia 
injusticia y la jerarquización de las personas basadas en el género. Promueve la igualdad, la 
equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 
donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y 
oportunidades, para acceder al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma 
de decisiones.8 

El Modelo de Atención Integral a las Mujeres en Situación de Violencia o Vulnerabilidad se 
sustenta en principios normativos y metodológicos que orientan la actuación de nuestra 
institución y del personal especializado encargado de brindar atención a las mujeres en situación 
de violencia y a sus hijas o hijos. 

Principios de atención 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN 1 '1: LEÓN ·. 
~:'t!,., SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD e> . . . .. . 
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9 LAMVLVEG, 2025. 
10 LAMVLVEG, 2025. 

l. Todas las personas deben ser tratadas con respeto a su integridad, dignidad, libertad y al 
ejercicio pleno de sus derechos. 

2. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades. 
·3. No ser obligadas a procedimientos de conciliación, mediación o cualquier otro alternativo 

con la persona agresora. 
4. Recibir información clara, precisa, veraz y suficiente que le permita tomar decisiones sobre 

las opciones de atención. 
5; Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita. 
6. Recibir atención psicológica gratuita. 

Derechos delas víctimas. 

6. No revictlmlzación. Se deberá atender evitando que la victimización se multiplique al 
minimizar, tergiversar, nulificar, negar, no utilizar información sencilla o reiterar la 
explicación del reclamo original de la situación de violencia. 

7. Debida diligencia. Obligación de las personas servidoras públicas para prevenir, atender, 
investigar y sancionar la violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas de manera 
oficiosa, oportuna, competente, independiente, imparcial, exhaustiva y garantizando su 
participación individual y colectiva, para garantizar su derecho a una vida libre de violencia, 
a la verdad, la justicia y la reparación integral y transformadora.9 

8. Empoderamiento de las Mujeres. El proceso por medio del cual las mujeres transitan de 
cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un 
estado de conciencia, inclusión, autodeterminación y autonomía, el que se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana del goce plena de sus derechos y libertades."? 

9. Enfo.que diferencial. Aquel que tiene como objetivo visibilizar las diferentes situaciones de 
vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por su género, edad, etnia, 
discapacidad; así como las vulneraciones especíñcas a sus derechos humanos en tanto sean 
pertenecientes a grupos sociales o culturales específicos. Lo anterior con la finalidad de 
diseñar y ejecutar medidas afirmativas para la garantía del goce efectivo de los derechos de 
las mujeres, las adolescentes y las nlñas.!' 

10. lnterculturalidad. Parte del reconocimiento y respeto de las diferencias culturales 
existentes, bajo la concepción de que las culturas pueden ser diferentes entre sí, pero 
igualmente válidas, no existiendo culturas superiores ni inferiores. Está orientado a abordar las 
particularidades de las mujeres de los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos 
diferenciados y su relación con la sociedad dominante, más allá de la coexistencia de culturas.12 

"'"'" MODELO DE ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN !ti\ LEÓN · - · 
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Esta Dirección tiene a su cargo la gestión y operación de las casas de alojamiento temporal, 
garantizando una infraestructura adecuada y un modelo de atención efectiva para salvaguardar 
las integridad física, psicológica y patrimonial de las mujeres, sus hijas, hijos º· personas 

Es la unidad administrativa del IMMUJERES responsable de ejecutar y coordinar las acciones 
operativas para la prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. Su 
función principal es proporcionar servicios especializados de carácter gratuito en las áreas 
psicológica, social y legal, asegurando el acompañamiento y seguimiento de las usuarias hasta la 
conclusión de sus procesos. (Ayuntamiento, 2023) 

Dirección de Atención Integral a las Mujeres 

Los numerales 3 y 4 son obligatorios para el ingreso y la permanencia en las casas de alojamiento 
temporal. 

1. Mujeres mayores de 18 años que habiten· o transiten en el municipio de León, que se 
encuentren en situación de violencia o vulnerabilidad. 

2. Quienes se encuentren acompañadas de sus hijas o hijos o alguna otra persona que sea 
dependiente directa de la usuaria. En caso de requerir alojamiento temporal, para ser 
admitidos los hijos varones deberán tener menos de 14 años. 

3. Tratándose de mujeres con problemas de adicción, se aceptarán los casos que cumplan con 
un proceso de rehabilitación concluido o con avance significativo. De no haberse iniciado el 
proceso, se procederá a evaluar la gestión de un programa de rehabilitación como parte 
fundamental de la atención proporcionada. 

4. Tratándose de mujeres que tengan algún padecimiento psiquiátrico, solo se podrán recibir 
aquellas que cuenten con un diagnóstico expedido por el área de Salud Mental. de la 
Secretaría de Salud. Este diagnóstico deberá validar que la persona no representa un riesgo • 
para ella o para terceros. Adicionalmente, se requerirá a la usuaria que haya llevado su 
tratamiento de manera continua e ininterrumpida por un mínimo de tres meses, antes de 
la solicitud de ingreso adjuntando la hoja de control de medicamentos reciente. 

Perfil de las usuarias 

7. En caso de ser necesario, contar con espacio de alojamiento temporal, mientras persista 
su inestabilidad física, psicológica o la situación de riesgo. 

8. Las mujeres que tengan hijas, hijos y en su caso, personas que dependan de ellas, podrán 
acudir a los espacios de alojamiento temporal en compañía de ellas. 

i{2.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [t1 LEÓN 11 LEÓN 
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Coordinación de casas de transición 
Área de trabajo social. 
Área de psicología. 

~ ... Casa de transroon 
Casa leonesa 
Mujer a salvo 

Coordlna.clón de programas de apoyo social 
Area de trabajo social. 

Área de psicología 

Unidad Candelaria ~ 
Unidades móviles 

Coordinación de atenciones 

Área de trabajo social. 
Área de psicología 
Área jurídica 
Vinculación laboral. 

~ Unidad Olímpica 
Unidad Candelaria 

Coordinación de atención Inmediata 

Área de trabajo social en violencia extrema 
Asea. de psicología en violencia extrema 

Area jurídica en violencia extrema 

Unidad Olímpica ~ 

l. Atención integral y gratuita. 
a. Tiene la obligación de proporcionar atención, asesoría y acompañamiento 

psicológico, social y legal especializado de manera gratuita a mujeres en situación 
de violencia o vulnerabilidad. 

b. Otorga órdenes de protección y actos de urgente aplicación ante las autoridades 
competentes, priorizando el interés superior de la usuaria. 

2. Protección y salvaguarda de la integridad. 
a. Responsable de operar casas de alojamiento temporal que garanticen protección 

efectiva para las usuarias, sus hijas e hijos. 
b. Implementar medidas de protección para salvaguardar la integridad física, 

psicológica y patrimonial de las usuarias. 
3. Vinculación y gestión de información. 

a. Remite datos actualizados al Banco Estatal de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres. 

b. Impulsa colaboraciones con otras instancias municipales, estatales o federales 
para procurar el bienestar de las mujeres en situación de violencia o 
vulnerabilidad. 

Entre los ejes de acción clave de esta Dirección se encuentran: 

dependientes. Asimismo, actúa como el enlace técnico para la alimentación del Banco Estatal de 
Datos e información sobre Casos de Violencia. 

,,...... MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN (~ LEÓN : ~ 1 LEÓ~ . . 
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No díscriminac.ió.n 
Debe teñer la capacidad para al 
trabajo con enfoqúe. difer~!?f"ado e 
inclusivo para atender a mujeres en 
la diversidad de clté:U~anclas en 
las qµe se encuentJen, No se 
debe.riín promover discursos o 
comportamientos basa.dos en 
estereotipos, mítos o prejuicios. 

• 

Compromiso ético 
El peraonal de:be mantener e.1 
compromlso dé sosténer 
acompañamiento emocional 
profesional. No puede laborar 
personal que previamente al ingreso 
haya tenido una sentencia 
condenatoña relacionada con 
lliolencia familia o lllolencia contra 
las mujeres. 

17 

Composición del equipo 
Debe ttabajat de fotma · 
lnterdisciplinaria, conociendo las 
competencias de los demáa 
profesionales y apoyándose 
mutuamente. 

Perspectiva de género 
Debe ser un enfoque transversal 
en la aplicación de los servicios, 
que permite identificar la violencia 
contra las mujeres como 
consecuencia de cuestiones 
culturales e históricas. 

• 
Especialización 
la atención debe ser brindada 
por personal profesional y 
especialí~ado en la materia en 
la que se desempeHa, 

Las personas profesionistas que atenderán a las usuarias deben cumplir los requisitos 
fundamentales y transversales: 

El personal debe estar debidamente capacitado y especializado. Es necesario que las personas 
profesionistas operen bajo un marco normativo y teórico homogéneo, con un enfoque de 
género basado en los Derechos Humanos. 

• --&-······----- -, CasaltoUsa ---~ .. '" . ) 

Perfil de profesionistas del IMMUJERES 

º
---------------------..,, e .. Unidad Candelaria ) ---------------- ......... ,,. 

Para el funcionamiento de la DAIM el Instituto cuenta con instalaciones adecuadas, donde las 
usuarias pueden acudir para recibir la atención integral que requieran. Siendo las siguientes: 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN ¡ '1: LEÓN t 
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Brindar la atención psicológica indivídual y grupal. 
lntervención en crisis; 
Acompatlamlento y seguimiento a los casos cuando sea 
necesario. 

E.xperlent!a en entrevista. trabajo díníco en atención a la violencia 
familiar y violencia. contra laS mujeres. 

Formación en perspectiva de género, violencia familiar o violencia 
contra las mujeres. Capacidad para detección y pronóstico en 
situaciones derivadas de la violencia Conocimiento de manejo de 
grupos. Habifidades básicas en mediación de conflictos. 

Ucenciatura en psicología clínica. 
Título y cédula. 

Rol en el modelo di' 
atencion 

Experiencia y habilidades 

Conocimientos 

Formación académica 

Área de psicología 

Experiencia en entrevista, gestión social e institucional, 
manejo de conflictos. 
Habilidades en el manejo de la empalia y asertividad. 

Es ef primer contacto profesional con la mujer usuaria, realiza 
la entrevista inicial y el estudio sociométrico cuando aplique, 
seguimientos, acompañamientos y la gestión social e 
institucional. 

Conocimiento en atención a la violencia familiar y contra las 
mujeres, legislación en la materia y sensibilidad en 
perspectiva de género. 

• 
Licenclawra en trabajo social. 
Título y cédula. 

Rol en el modelo de 
atención 

t.xpcncncra y habilidades 

Conocimientos 

Formación académica 

Área de trabajo social 

• 

El modelo de atención integral requiere profesionistas con formación universitaria y cédula 
profesional para estas áreas especializadas. Es importante señalar que las actividades descritas 
en este modelo de atención no incluyen las actividades administrativas inherentes a los puestos 
funcionales y no describen la totalidad de las funciones señaladas en cada perfil de puesto: 

~. MODELO ?E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN i}} LEÓN ... , LEÓN 
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La atención no se limita a los servicios ofrecidos por el Instituto Municipal de las Mujeres, en 

El proceso de atención integral comprende los pasos realizados por las distintas coordinaciones 
de la Dirección de Atención Integral a las Mujeres, sigue un flujo general que inicia con la 
recepción, el diagnóstico, y se ramifica hacia la atención especializada, la provisión· de apoyos 
sociales y el alojamiento temporal. Todos los casos que sean atendidos en el IMMUJERES, serán 

registrados en el Banco Estatal, atendiendo las disposiciones contenidas en la LAMVLVEG. 

Ruta crítica de atención 

1. Atención presencial. Se entiende la orientación, asesoría y acompañamiento con un enfoque 
de múltiples disciplinas que se ofrece de manera presencial en las unidades de atención o en 
las unidades de primer contacto. 

2. Atención remota. El modelo de atención reconoce la importancia de los servicios de apoyo 
telefónico o de manera virtual y la atención itinerante a través de las unidades móviles, como 
modalidades esenciales para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

Modalidades de atención 

• Vinculación laboral. Se busca la inserción laboral o la promoción de proyectos 
productivos para la autonomía económica de las mujeres. 

Otros perfiles requeridos: 

Orientación y asesoría jurídica. 
Otorgamiento de órdenes de. protección administrativas. 
Acompañamiento y seguimlento cuando sea necesario. 

Rol en el modelo de 
atención 

Atención a la violencia familiar y a la violencia contra las mujeres. Experiencia y habilidades 

Conocimiento en derechos humanos, perspectiVa de género y 
violencia famíliar. Dominio de la normativa que tutela los 
derechos humanos de las mujeres. Conocimientos. en material 
familiar; civíl y penal, 

Conocimientos 

licenciatura en derecho. 
Titulo y cédula. Formación académica 

Área jurídica 

~.. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [ej:1 LEÓN : '1, LEÓN . 
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1. Recepción y primer contacto. 
La llegada de las usuarias puede ocurrir a través de varias vías, incluyendo las unidades de 
atención, las unidades de primer contacto, Miércoles Ciudadano, Mi Barrio Habla, ferias de 
servicio, redes sociales, correo electrónico o canalizaciones de diversas instancias estatales o 
municipales. 
En este primer contacto es fundamental establecer una comunicación clara, amplia y precisa que 
haga sentir a la usuaria que está en un lugar seguro y de confianza. 
Si la usuaria presenta lesiones físicas visibles o se sospecha de lesiones no visibles, será 
conveniente suspender el primer contacto y canalizarla para recibir atención médica inmediata. 
También es importante que el personal de la DAIM tenga considerados los Criterios de atención 
a usuarias víctimas de la delincuencia organizada. 

1.1. Primer contacto. 
1.1.1. Cuando la usuaria llega a las unidades de atención o a las unidades de primer 

contacto, el personal de la Coordinación de Atenciones, la Coordinación de casas de 
transición o de la Coordinación de programas de apoyo social; le entregará los 
formatos: formato de primera atención, cédula informativa y consentimiento 
informado. Una vez que la usuaria haya concluido el llenado, la información de los 

. 
1 
1 
1 • • 1 • 1 • • 1 

1 
1 • • 1 

1 • 

Es importante señalar que esta ruta crítica de atención busca descr.ibir los pasos indispensables 
para la atención de usuarias del IMMUJERES, sin embargo, no es limitativa porque cada usuaria 
debe tener una atención integral y ajustada a sus necesidades y circunstancias concretas, Como 
personas profesionales en el servicio público dedicadas a la atención, acompañamiento y 
seguimiento de mujeres en situación de violencia o vulnerabilidad estamos comprometidas una 
atención con perspectiva de género, con enfoque de derechos humanos y lo que eso implica en · 
el detalle y flexibilidad de su aplicación. 

caso de ser necesario canalizamos a instancias gubernamentales e instituciones privadas y se 
continua mediante seguimientos. 
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11 Cuando algún hombre requiera asesoría o sea canalizados al IMMUJERES, se abrirá un expediente, se registrará en la base única, se asesorará 
y será canalizado a la instancia adecuada que pueda atenderlo de manera adecuada. 

formatos se registra en la base única y sólo se consultará a la usuaria la información 
faltante.11 

1.1.2. Es importante que el personal de la DAIM tenga consideradas las condiciones 
sociodemográficas de las usuarias, para en su caso solicitar el apoyo de profesionales 
que puedan auxiliar en el proceso de atención; por ejemplo: personas traductoras, 
personal que tenga dominio del lenguaje de señas mexicano, embajadas o 
consulados, entre otros. 

1.1.3. Cuando la usuaria sólo desee registrarse para el Programa de mujeres adelante 
también se le registrará en la base única. 

1.1.4. En caso de ser una usuaria en seguimiento, será recibida y canalizada a la 
profesionista asignada. 

1.1.5. Cuando una usuaria acuda a alguna de las unidades de atención o unidades de 
primer contacto con registro subsecuente, se preguntará el motivo de.atención y se 
verificará el tiempo de su última atención: si han transcurrido más de 6 meses se 
tendrá que aperturar un nuevo expediente. En caso de que no hubiera transcurrido 
ese periodo y presenta una nueva problemática se reiniciará el proceso, utilizando 
el mismo número de expediente y actualizando la información del caso. 

2. Detección de riesgo y plan de acción. 
2.1. Si el Formato de primera atención brinda elementos que permita a las profesionistas 

determinar un nivel de riesgo Alto o extremo, la usuaria será canalizada a la Coordinación 
de Atención Inmediata; si no es así, la usuaria será atendida por el personal de la 
Coordinación de Atenciones. 

2.1.1. En el caso de que la usuaria sea canalizada a la Coordinación de Atención 
Inmediata, se informará a la persona Coordinadora, para que asigne un equipo 
multidisciplinario para su atención. 

2.2. En ambos casos, las profesionistas de trabajo social comenzarán la entrevista inicial con 
el formato autorizado por el IMMUJERES. Ésta debe realizarse considerando una 
escucha atenta y respetuosa, libre de estereotipos y prejuicios, se deben consider~r las 
condiciones de las usuarias. También aplicarán alguno de los siguientes formatos: 
Instrumento de Valoración de Riesgo de Violencia Feminicida {IVRVF) si la persona 
agresora tiene o ha tenido un vínculo sexoafectivo con la usuaria o la Guía de Apoyo 
para la Identificación de Eventos de Violencia (GAIEV) cuando la persona agresora no 
tenga o no haya tenido un vínculo sexoafectivo con ella. 

2.2.1. Si los resultados del IVRVF permita a las profesionistas determinar un nivel de 
riesgo alto o extremo, dentro de una temporalidad de 1 año a la atención, la usuaria 
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Cuando aplique el caso, será canalizara al área de vinculación 2.3.1.2.1. 
alto o extremo. 

será canalizada a la Coordinación de Atención Inmediata (en caso de ser atendida por 
las otras coordinaciones de la DAIM) y se otorgarán las órdenes de protección 
administrativas que corresponda. 

2.2.2.···Para poder otorgar las órdenes de protección administrativas es indispensable 
contar con la autorización de la usuaria, por lo que es importante explicar de manera 
clara y con lenguaje sencillo los alcances reales de las mismas. Es importante recalcar 
que las órdenes pueden ser otorgadas en todo el proceso de atención y estarán a 
cargo de las profesionistas del área jurídica. 

2.2.3. En el caso de que la usuaria sea canalizada a la Coordinación de Atención 
Inmediata, se informará a la persona Coordinadora, para que asigne un equipo 
multidisciplinario para su atención . 

• 
2.2.4. Las diferentes profesionistas que integran los equipos multidisciplinarios deberán 

indagar en sus entrevistas sobre factores de riesgo u otros aspectos relevantes, tales 
como: Violencia extrema: situaciones en las que exista riesgo por portación de 
armas o vinculación con actividades delictivas, como el narcotráfico o crimen 
organizado. Ideación suicida activa: usuarias que han planificado cómo terminar con 
su vida o que han tenido intentos previos. Redes de apoyo: disponibilidad de 
familiares o personas cercanas para brindar alojamiento seguro a la usuaria, sin que 
exista riesgo para ella. Consumo de alcohol o sustancias: en la actualidad o en el 
pasado. Trastornos psiquiátricos diagnosticados: incluyendo información sobre 
seguim\ento y tratamiento; si la usuaria está actualmente en tratamiento, si fue dada 
de alta o si lo abandonó. Ehfermedades que requieren monitoreo médico constante. 
Embarazo de alto riesgo. 

2.3. Una vez que se haya realizado la entrevista inicial y la aplicación de los instrumentos de 
medición del riesgo, se definirá un plan de acción. Cuando se identifique el nivel de 
riesgo (de acuerdo a los niveles propuestos en el presente modelos de atención), se 
definirán las prioridades considerando las necesidades inmediatas y la situación en que 
se encuentre la usuaria, se le explicará con lenguaje claro y de fácil comprensión los 
principales hallazgos, cuáles riesgos se han detectado, sus derechos y los servicios 
completos que el IMMUJERES pone a su disposición y en caso de ser necesario se 
canalizará a las áreas internas o instancias externas para complementar su atención. 

2.3.1. Si se requiere canalización se explicarán los motivos: 
2.3.1.1. La Coordinación de Atención Inmediata en caso de que el riesgo de 

violencia sea alto o extremo. 
2.3.1.2. La Coordinación de Atenciones en caso de que el riesgo de violencia no sea 
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12 El Instituto Municipal de las Mujeres cuenta con el Protocolo de atención en las casas de alojamiento temporal. 
13 Se deberán considerar las Reglas de operación aprobadas y publicadas para el Programa de Mujeres Adelante. 

revictimización y agilizar la atención. 

3. Acompañamiento y seguimientos. 
3.1. Para brindar una atención significativa, se otorgarán citas de seguimiento con las 

diferentes profesionistas integrantes de los equipos multidisciplinarias de las 
Coordinaciones de la Dirección de Atención Integral a las Mujeres. . 

3.2. Para realizar sesiones de seguimiento podrán desarrollarse de manera presencial en las 
unidades de atención, por llamada telefónica, mensajes de texto y/o videollamada. 

3.3. Los acompañamientos se realizarán cada vez que sea necesario y se enfocarán en 

.. 
2.3.1.3.2. Una vez completadas estas valoraciones, se procederá al ingreso ¡I 

espacio de alojamiento temporal que corresponda, considerando las 
características y necesidades específicas de la usuaria, y se dará 
seguimiento frecuente en relación con su proyecto de vida. 

2.3.1.4. Las canalizaciones con instituciones externas al IMMUJERES deberá 
realizarse a través de los medios de comunicación institucionales de cada una 
de las dependencias o instancias. Estas canalizaciones serán integradas al 
expediente de la usuaria para mantener un registro histórico. 

2.4. Si se identifica que la usuaria es candidata al Programa Mujeres Adelante, se le explicará ~ 
el objetivo del programa y el proceso de registro. Si la usuaria acepta, se le dará una , 

cita para realiza el estudio sociométrico y se comlenza el proceso marcado por la Coordinación ~ 
de programas de apoyo social." . . . 

Es importante que, al momento de registrar información de la usuaria, ésta debe ser compartida 
de manera inmediata con las profesionistas implicadas en la atención del caso; para evitar la 

laboral. 
2.3.1.3. En caso de que la usuaria no tenga redes de apoyo y se encuentre en una 

situación de vulnerabilidad y/o violencia, y requiera de alojamiento temporal, 
será canalizada a la Coordinación de Casas de Transición para iniciar con el 
proceso de ingreso. 

2.3.1.3.1. Si la usuaria es considerada candidata, tras descartar factores de 
riesgo u otros aspectos relevantes y desea ingresar en alguno de los 
espacios de alojamiento temporal. El equipo deberá acompañarla a la 
Secretaría de Salud o a un Centro de Salud para realizar la valoración 
médica inicial. Posteriormente, se deberá acudir a CAISAME para llevar a 
cabo una valoración médica especializada y determinar la necesidad de 
medicación .12 
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generar espacios de confianza para la usuaria, que ayuden a su empoderamiento y toma 
decisiones. Durante los acompañamientos se asesorará a las usuarias en lo que sea 
necesario. 

3.4. Tanto de los seguimientos, como de los acompañamientos se debe dejar registro 
describiendo la naturaleza y detalles para integrar en el expediente digital o físico. 

4. Cierre del expediente. 
4.1. Si la usuaria no es localizable después de cinco llamadas telefónicas, se realiza una visita 

domiciliaria (se debe dejar registro detallado de la visita). Si persiste la no localización, se 
emite un oficio de cierre de trámite. Lo que no significa que la usuaria no podrá volver a 
recibir atención. Este oficio sirve como antecedente del proceso y como trazabilidad del 
acercamiento histórico. 

4.2. Si la usuaria no asiste a las citas o cancela sin justificar su inasistencia y esto se repite en 
tres ocasiones, se emite un oficio de cierre de trámite. Se dará aviso vía telefónica a la 
ciudadana para su conocimiento. Lo que no significa que la usuaria no podrá volver a 
recibir atención. Este oficio sirve como antecedente del proceso y como trazabilidad del 
acercamiento histórico. 

4.3. Es la etapa final, en el que se concluye formalmente el proceso de cualquier usuaria que 
ha solicitado alguna intervención multidisciplinaria de la Dirección de Atención Integral 
a las Mujeres. 

4.4. El expediente de una usuaria se cerrará cuando concluya su proceso en las diferentes 
áreas de la Dirección de Atención Integral a las Mujeres, o bien, si la usuaria no continúa 
el proceso de atención tras un lapso superior a seis (6) meses, en cuyo caso se emitirá el 
correspondiente oficio. Es fundamental destacar que este cierre no impide que la usuaria 
pueda recibir atención nuevamente en el futuro. El oficio documenta el proceso como 
antecedente y asegura la trazabilidad histórica de su atención. 
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Dos años después de su aprobación, se convocará una comisión que tendrá a su cargo la 
actualización de los documentos normativos. En este proceso de actualización deberán 
considerarse los avances en investigaciones, resultados del Sistema Integral de Evaluación, 
debates teórico-metodológicos, así como las reformas significativas en la normativa 
internacional, nacional y estatal que sean relevantes. 

La Coordinación de Investigación del Instituto Municipal de las Mujeres aplica el Sistema de 
evaluación integral del Modelo y protocolo de atención para mujeres en situación de violencia o 
vulnerabilidad, que pretende medir la capacidad para la toma de decisiones y la percepción de 
riesgo de violencia de las usuarias que reciben servicios del IMMUJERES, a través de un enfoque 
mixto. 

Evaluación del modelo de atención 
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AVISO IMPORTANTE: Puede que demores en ser atendida a disposición de la demanda en sala 
d.e espera. te pedimos que seas paciente, 

OSi ONo ONosé t 
10. ¿Tu agresor/a tiene ante-cedtntes penales? 

OS! ONo ONosé 

9. ¿Tu D()resor/a puede amstauir armas? 

B. .iTú agr=/a canrume algún tipo de 1usrandas? (Atc-0hol, dragas, etc} 

O Si ONo ONo sé 

• 

OSi, hacia mi OSi, hacia otra permna que conozco ONo 

7. ¿La agresión ocurrió .. ? (Por favor indica la fecha ron mes y año) 

6. ¿Ha habido amenazas de muerte? 

OSí ONo 

5, ¿Ha 1u[rido/existído intentos de asfixia (apretó el cuello con una o dos manos, ahogamiento con 
objetos, presionó el cuello contra una superficie, etc. ? 

O Sexual (obligarte/man¡pularte a tener relaciones o tocarte sin consentimiento) 

O Eco.nómica [no te permite usar tu dinero o te quita todo lo que gana5] 

O Patrimonial (rompen o se quedan con tus cesas, documentos, etc} 

4. ¿La situación efe violencia pone en rksgo tu integridad o tu vtaor 
O Si ON.o DNo estoy squra 

O física [&alpes, empujones, jalones, etc.) 

O Psicolóeica (¡ritos, insultos, humillaciones, etc) 

3. ¿La violencia que vives o· vivisre es tipo...? 

2. a.a ra:ron par la que acudes hoy es por una situadón de violencia? 

O Si ONo OSi, por violencia hada un familiar 

O V'mrulación Labora I O Asesoría legal O Atención Psicol6¡ica 

1. ¿Cuál es d principal motivo de ru 11isíra? 

lnmuccione.: Responde con calma y sinceridad. La información es confidencial. 
Recuerda que nuestros servicios son gratuitos. 

FORMATO DE PRIMERA ATENCIÓN 

Anexos 
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AVIS.O IMPORTANTE: Puede que demores en ser atendida a disposición de la demanda en sala 
de espera, te pedimos que seas paciente. 

DA mí D A un familiar 

21. ¿Lo situacién que describes fe pasa ... r 
DSí ONo ONosé 

20. ¿Tienes un lugar seguro donde quedarse en caso de emergencia? 

19. ¿ Tienes a alguien en quien confíes y pueda (!poyorte si algo pasa? 

OSí ONo 

DSí, ya lo he planeado ONo DPrefiero no decir OSí, lo he pensado 

18. ¿Has .sentido ganas de hacerte daño o quitarte la vida debido a fo que estás liiviendo? 

17. ¿ Tu agresor/a =··? 
DNin¡uno D f unnona ño público O Parte del. crimen or¡ilnizado 

OSí ONo 

16. iTu agresor/a te ha amenawdo con quitane la vida si tú lo dejas? 

estado: _ • O Sí 

15. Tu agrfior/a te ha dejado íncomunicoda?' {Te quita el teléfono, te deja enC<em1da, na te deja 'vtr 
a tu familia a amigos} . .. 
ONo De responder si, indica por favor cuánto tiempo te ha dejado en este 

14. iTu agresor/a te sigue?' (T:e busco en fugares como el trabaja, donde vives u otro lugar} 

OSf ONo 

OSí ONo 

13. ¿Tu agresor/a tiene conductas vjgílantes? {Trata de tener información sobre donde estas o con 
quien convives) 

DSí ONo 

12. ¿Vives actualmente con tu agresor/a? 

H. ¿Tienes contacto con tu agresor/a? 

O No o Sí, füic.ilmente O Sí, por teléfono 

~"' MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN : ·1. LEÓN . 
::7~t~" SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD - . ' . . . 

-é!l'll!I 



28 

CURP DEL AGRESOR: _ 

I I Ciudad de Nacimiento: 
Mes Año ----------- Día t Edad Fecha de Nacimiento: 

Nombre del a:gresor(a) ocupación: --------- 

No Nombre de htjas (os) Edad de hijas(os) 

1 

2 

3 

.. 
5 

6 

7 

La casa donde vives es:: Rentada __ Propia __ Prestada __ Vives con familiares __ Pareja/Esposo _ 

Número de hijas {os): _ 

¿Tienes ingresos pTOpios? Si N.o Ocupación: Puesto:------- 

Es:eo.lañdad: Slescolaridad __ Primaria __ secundarla __ Preparatorta __ Universidad __ Posgrado __ 

Otro (recados) Celular 
Teféfono: ---~---- 

Fijo 

Colonia Número. Calle 

Edad:. Fecha de Nacimiento: I I Ciudad de Nacimiento: _ 
' Día Mes Afio 

Domt.ciUo: 

Nombre Completo: CURP: _ 

DATOS GENERALES DE QUIEN SOLICITA EL SERVICIO 

I DELEGACIÓ~ 

casada(o) 
Soltera(o) 
Unión Libre 
Viuda(o) 
Concubina{o) _ 

SITUACIÓN CIVIL 
ACTUAL 

FECHA: I I SEXO: Mujer _Hombre_ 
Dia Mes Año 

CE.DULA INFORMATIVA 

• 
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Elaboradcin .W.Aviso. llriv,acidad 
a presente aviso de privacidad se i>laboró el <fiar jueves i:5.'cle.~· cW 2024, 

Se le informa que de confonnidad a los artículos 4 fracciones XII, XU, XXI y 32 Fr.Kdonu m y VI, de bi l.&y de Archrv¡n:le1 &nido d. quanajuato, 
se dará la baja documental de los EJ<pedientes de los cuales ha presaito su ~encia, haya cumplidc> ef plaZ9- de. ~qnpe, :fOHtrdo 
con la normatividad aplicable, ' ·' ' ,, '" ·' .. ~, · ··· 

7. Mecani.s,,1'05 p;traq"'lei Tllulardek,s batosPenonales ~·~,su~p-,.~~d!t.<¡U$daitos~y~de 
la Unidad de Tr.msp:aN1tda1 
El titular de los Datos ~les podrá manifestar su n~tiva del tra~ de:su,¡ datm personakis.~ gsfi:~que ~ desu 
c:oruentimiento de-ectamerite an~ las,am:inasu OintttiÓn de Atenc:iónJntegral~ IM ~eres, mi5mo que ~al~ ~I de 
las Muj~'esdel 1:1mcipi~ de~ Guanajuato ~~.domid~ 4!fl A~~()lí~ •'1603<0~~ AQuaA?;li.. o en la!..~. ~.4-.~~ad 
de Transparenca del Sujett¡, Obligado ~ Mumap,o de León, Guar;tajuato, )Jbic.ic:!a Plaza P:rinqpa;I SIN, Zona Centro; ~ Guanajúato C.P. 
37000 teléfono 788 0000 ext. 1040 .rt un horario de 08:00 a 1'5:300pc!f~ ~ ~el c.on-eo L!t(j!k!on.qob,.r¡uc 

El derecho a la protección de datos personales tendrá como límíl:i! en cuar¡to a ~U observancia y eje,pc:io, la~ ,de .di~iciones de 
orden püblico, la seguridad pübtica, la salud pÚblica o la protección de íos derechos de ten:eros, segun lo establittjen ~~tículoc.~ •. pán:a{o 
segunde>, 1.6, pam,fo ugundo, de la Corutitu.ción Política de los Erudos Unlde>s M•!l<ica11Ósi 14·8 fracciones U y m de· la, c'on#i~.P.PI µ•para 
el Estado de Guanajuato. · · · 

T ransferena:a de .d.,tos 
Se hace de su conocimientD que sus datos pe,-sonales podrán ser transmitidos:a otros sujetos obligados, comD•pueden -'fiisc.ali.a del &bdó de 
Guanajuato, Contraloria Municipal. Poder Judicial del Estado de Guanajuato, .mismas que son .enunciativas mas no limiütivas,;,·siempre. y 
cuando los datos sé utilicen pan, el ejercicio d .. fac:sultades :propia$, coon,pah1>1as.., análogas con la finalidades qu• motiv,án;n· el tratamiento 
de los mismos, de ce>nformidad con el artimlo 97 fracción lI de Ía, ley d.. ~ccl6n de O.ates Persona·lu e11 Posu«;n de S~tos 91ilit~ ,p;ira 
el Estado, · 

Instituto Municipal delas Mujeres, een domicilia en Avenida Ofampica ;#J.E,03~ Agu• A:rul. No pe>Hr-aq~~,qu,e.x;::eda 
de los fines para los CU!!les se solicita, así e«- tampoco ~~ usarsec!~h.a' infprinaáoo par~final.idades di_sti~ ~ ~'é¡)Je ~ 54?1.iclta, lo 
anterior, .a efecto de cumplí,· con la Ley de la materia, debiendo _. ¡¡, iMormilldón kle,,tiñc..ble·, e~ •. 11decuada, pertiner,tey no e,q:esiva. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPUFICAOO. 

ATENCJÓN A MUJERES ENsmJ"CIÓN DE VULNERABlUDAD 

La Dirección de Atención lntegraf a las Mujeres, ~mo que r,etefll!Ce al Instituto Mul!iicipal de las Mujeres 'del municipio d(! León, Guanajuato 
con domidUo en Avenida Olímpu #1603 a,fonia Agua~ siendo el $1,jetD ~ d.l tr.itaníienta de los datos~ .J' ftw1iqpio de 
León, Guanajuato y conforme a lo dispuesto en ta ley General de Proteci:ión dit Datos Personales en Posesión de Sujeios Obligados yfa ley de 
Protecáón de Datos Pei=nales en Posesión de Sujetos ~gados P3!'.ª ~ Estado de Guanajuato. 

Datos Personales que serán sonieüdos a tratamiento: 
Datos~ 

• Nombn, Completo 
• CURP 
• Estadoava 
• Domicilio 
• luga1• de Nacimiento 
• Teléfono 
• Edad 
• Fecha de Nacimiento 
• ·Escola,id.od 
• ÜCllj)clÓÓn 
• Nombre y número de. hijos 

Ncmb1"é. ocupación, edad, CURP, fecha de nacimiento y lug.-r·dtt nacimiento del esposo. e,;pc,sai,. cónyug« o~. 

C.On ful'!<la,n.nto "fl lo dispueslo "" bs aroa,lo,, 3 ñ.,a;;ón 134.. 36,. 31, 30.. 39, 4'i42 .ilSÍ <X>fl'IO lo dispu6tD.,, cil'lhJc, :r:~~·~ . 
de la ley de Prot<!Cción de·Oatos ~es "" Posesión de Sujetos Obligados para el Estado deGuanajuato, public;ada,ion el peñ6dim-oftcial 
dal Gobierno del esbdo d.t G..aruijuato el 14 d• julio d• 20:17 y ~ ~ima 4'ílforma ~linda el S• de ·dici.im.,,.. de. !1017. ~.h¡.c:e de su 
c.onod.miento lo siguiente: · 

Seguridad. Social: 
IMSS ISSSTE ~SEGURO POPULAR __,INSABI _ 

OTRO (Especi!i.car}· NINGUNO ----------- 
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Nombreyfinna: ------------------ 

t 
HUelfa diptal 

PU[prdend'lo 

Servicios brindados:---------------- 

otorgo el pres.ente consentimiento previo. libre e informado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 32 de1 Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Guanajuafo, manifestando que he sido enterada del 
manejo que tendrá mi información. 

De la misma forma consiento que el Instituto Municipal de las Mujeres, con los datos que 
proporciono integrara información y estadísticas desagregadas por sexo, sobre los casos 
de violencia contra las mujeres que atiendan dependencias, entidades y organismos 
dedicados a la materia. 

Expreso que he sido enterada y/o enterado de que. con la finalidad de garantizar la 
integridad, disponibilidad y confidencialídad de los datos personales recopifados, el Instituto 
Muni.cipal de las Mujeres garantizara las condiciones de seguridad necesarias por el 
adecuado tratamiento de la información contenida en mi expediente, de conformidad con la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato y la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Guanajuato. 

De igual manera, maniñeste que toda información que proporciono es veraz; asimismo, 
entiendo ,que la misma será manejada con secreda por parte de tos encargados y enlaces 
responsables de su manejo. 

Entiendo que la información contenida en mi expediente no podrá divulgarse, ni publicarse 
o hacerse de dominio público de manera individualizada. 

Manifiesto que he sido enterada de que mis datos e información serán custodiados por el 
Instituto Municipal de las Mujeres. 

Yo ----------------------------~ en forma libre. voluntaria, informada y sin ninguna presión o inducción, consiento en re.cibir 
fos servicios que requiero y se me brindan por parle del Instituto Municipal de las Mujeres. 

CONSENTIMIENTO PREVIO, UBRE E INFORMADO PARA LA INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA, JURÍDICA, TRABAJO SOCIAL Y LABORAL POR PARTE DEL 
PERSONAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES. 

Núm. Expediente: _ 

Fecha de Registro:--------- 
Municipio:--------- 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

~.. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN 
1 
,il LEÓN - · 

~~:.t: ... ~. SITUACIÓN DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD v ' , . . . . .. 
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3.- La persona titular de la Coordinación de Casas de Transición y la responsable de la 
Dirección de Atenci.ón Integral a las Mujeres, informar.in oportunamente a Ta titular de la 
Dirección General del Instituto, quien a su vez dará a aviso al titular de la Secretaria para 
el Fortalecimiento Social de León y a la persona titular de la Seoretaría del Ayuntamiento. 
Esta comunicación se realizará independientemente del informe trimestral que deberá 
presentarse ante la Comisi.ón de Igualdad de Género y no Discriminación. 

1.- El personal de primer contacto que en entrevista tuvo conocimiento que la usuaria es 
víctima de la delincuencia organizada, deberá notificar de manera inmediata a la persona 
titular de la Coon:linación de Casas de Transición y a la persona responsable de la Dirección 
de Atención Integral a las Mujeres, proporcionando los datos generales de la Mujer, un 
reporte detallado sobre el tipo y contexto de la vidl.encia sufrida, así como la ubicación 
precisa donde la mujer está recibiendo atención, garantizando en todo momento ta 
confidencialidad y seguridad de la víctima. 

2.- la persona titular de la Coordinación de Casas de Transitjón y/o la responsable de la 
Dirección de Atención Integral a las Mujeres, según corresponda, estabíecerá comunicación 
inmedia1a con la persona titular de la Secretaría de Seguridad, Prevención Ciudadana, para 
solicitar el apoyo de la Unidad de Policía Municipal Especializada en Violencia de Género. 
El objetivo será coordinar el traslado seguro de la mujer a Fiscalía. garantizando que se 
encuentre en un entorno protegido para presentar la querella correspondiente. dar inicio a 
la Capeta de Investigación, realizar las periciales y diligencias necesañas, y asegurar su 
resguardo conforme a lo que determine la fiscalía; 

DISPOSICIONES G~ERALES 

El Instituto Municipal de las Mujeres de león, Guanajuato, en lo subsecuente el Instituto, 
cuenta con espacios de atención, cuyo objetivo es .ofrecer un servicio adecuado y oportuno 
a las mujeres que lo requieran. Cada uno de estos espacios está conformado por equipos 
multidisciplinarios integrados por profesionales de trabajo social, psicología y área l.egal. 

Entre las principales atribuciones del Instituto se encuentra el compromiso de brindar 
acompañamiento integral y con perspectiva de género a las mujeres que se encuentran en 
situación de violencia y/o vulnerabifidad, garantizando un apoyo respetuoso, sensible y 
orientado a la restitución de sus derechos. 

En caso de que alguna Mujer acuda a cualquiera de .los espacios de atención del Instituto 
y, durante la entrevista, se identifique que es víctima. de violencia ejercida por integrantes 
del crimen organizado, el personal de la Dirección de Atención Integral de las Mujeres 
procederá a implementar las siguientes acciones: 

CRITERIOS DE ATENCIÓN A USUARIAS VICTIMAS DE LA DELICUENCIA 
ORGANIZADA 

~... MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN 
1 

'1; LEÓN . G 
::~:i:,. . es SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD V 
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'4..:l:f~I dé laDlreccion de.Alentjón Integral a I~ Mujeres encargado deí seguimiento 
.se .irasládruá :a: .fa Fiscali~ para bíitídar acompaiiamiento a la mujer, asegurando la · 
oootmí.Jída(f en su ~ción. 

Asimismo, veíificar.f' que'se ini& la carpeta de investigación correspondiente y que se 
ot~·tás medi~ de p~ección que )a Fiscalía· considere; pertinentes conforme· a lo 
estatllecido,~ fil ¡3rficulo 137, fracciones Wy IX y demás relativos del Códígo Nacional de 
ProcedilTiíentos Renales. 

5.-, B personal ·de la Dirección ile-'Aten01in lnt~ral a las Mujeres responsabfe del 
segt;tlmiento, m,anlendrá comunicacion permanente con.el Agente det Ministerio Público de 
la; Fisca!la,Es~izada en ln~tigaáón de-Delitos cometidos en contra de las Mujeres 
por. razones. de ,género, con el ~ de garantizar el adecuado seguimiento de los 
casos, en estricto respeto e íos derechos: hu y asegurando la proteécióo efectiva del 
deraché:>'óe las fuiljetes a una vida lí6rede violencia. 

,_ • ff; 

6.-Éncaso de que la mujer no~ acudir.a la F1scalíáy únicamente solicite alojamiento, 
eteqúi_po~ seguimiento gestío,¡aará~':1 ingreso.~si como',él.de ~us hijas.e hijos aun espacio 
de alojaJmenfoter,iporal fuera de,la'Cludru:to del E'stooó. garant12ando en todo momento su 
segundaif.. bienestar y respeto a fos ·aeredios ht.maoos. 
1.- En' casa da"~ la mujer no desee acudir a la fismfia para presentar la querella ni 
solicitar alojam1.~fu. y úniéamente requrera l?")teccioo, el equipo de seguimiento deberá 
informarté de:manera clara:y ~IJJ($a .s~ el nivel de riesgo en el que se encuentra, 
documentando.esta·mfonnaclón en los.éformatos correspondientes. A-simismo, se deberá 
ex#(ICa(1el,p~o de $e9Uridac( quedando a su disposición los. servicios que ofrece el 
[nstifufo,. detadandllosalcances y benéficiosde los mismos. 
Si·ra-~,.aceyta los servioos, el' equipo müffidisciplinario Jmndará el acompañamiento y 
segúlmlérito adecuados, respétando én'todomomentu suaútonomía y decisiones. En caso 
de!"Jtnieáda<no aceptarlos. se enf ... á,que. los ·servicios están a su disposición, sin 
presión stguna. para cuando decida solit.itaf'fós. 
Se solicliará el, ·atx>~ con rondines a la persona titular de la Secretaria de Seguridad Pübñca 
para.su éjecucióri míentras la usuaria pé.rmanezca en cualquier de los espacios del lnstitut.o. 

Los J?f~entes-t:rifecios opemJivo~,IJJtef1'os, ~nen·su fundamento e!} el artículo 34 
trace.iones 1, IVY XXIX del Reglamento del Instituto Munlcipal de las Mujeres para el 
Mun1clpfü. 9e teó~ G'uanajuato V e . arán,en vi'gqf a partir de[ día sigolente de su 
apré>bac.ióri pot' el Consejo Oirecti"'o 'ael t&tifüto ~unicipal de las Mujeres de León, 
Guánaj~t<>. "' ~1' ., ' "' ' 

~,- MODELO DE ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN itl LEÓN : .. 1 LEÓN 
::: .. ~: .. ,. SITUACIÓN DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD '- 
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2. foctores de riesgo sobre lo persona 51•1 -, 51•1 Verificador adlcional agresora No•O No•O 
¿Le ha hecho amenazas por cualquier Verbal 

1 Poresoñto medio? A través de un medio diaital 
Por lo menos una vez en los últimos 12 

2 ¿La persona que la agredió consume meses 
aleo ol o alguna droga? Por 10 menos una vez en los úrumos 30 días 

Por lo menos una vez la semana oasada 
Vivienda indeoendiente 

3 ¿Actualmente vive con la persona Vtvienda con familiares 
agresora? Vtv1encla con familiares de fa persona 

aaresora 

Llenado para confirmación en entrevista Columna para llenado en la primera atención 

t. Factores de vulnerabilidad de la Sí•1 Vedficador adicional Si•1 
victima No-o ... No•O 

Amigos 
¿Cuenta con redes de apoyo Vecinos 

1 Famma:res disponibles? Familiares de la pareja 
Otros 

2 ¿ Tiene bajos ingresos? No tiene ingresos 
lnfeñores al salario mínimo 
Nivel medio sUDeñor inconcluso 

3 ¿ Tiene baja escot.artctacl? 5erundaria 
Primaria 
Sin instrucción 
Alcohol 

4 ¿Declaró tener dependencia a un üpo de Fármacos 
sustancia del siguiente listado? Tranquilizantes 

Otra 
5 ¿ Tiene hijos o ¡,-¡as menores de 2 años? Un solo hiio o hiia 

Dos o más hijos o hijas 
Ver incluso sí usa anteoiOs 
Oír, incluso si usa un disoositivo audiüvo 

¿ Vive con alguna discapacidad? Caminar o subir escaleras 
6 (Considera que tiene alguna dificultad del Recordar o concentrarse 

siguiente listado) Reanzar tareas de cuidado persooal (bañai':se, 
vestil'SE!} 
comunicarse en .StJ idioma habitual 

7 ¿ Tiene enfemledad psiquiátrica Tiene tratamiento farmacolñnico 
diagnosticada? Antecedentes de hospitaiza.cion psiquiatrica 

Primer trimestre 
8 ¿Está embarazada? ~undo trimestre 

Tercer trimestre 
9 ¿Pertene<:e a un pueblo indígena? ¿Cuál?: 

Total en la primera atención de esta 
columna 

Rectificación por entrevista 

INSTRUMENTO DE VALORACIÓN DE RIESGO DE VIOLENCIA FEMINICIDA 
(IVRVF) MUJERES 

~.. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~1 LEÓN : '1 . LEÓN , 
::x:,. . ., SITUACIÓN DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD ~,J. .... • • • • • • • 
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3. Contexto de Yiolencla Slst Verificador adicional Sí= 1 .,,, ' .... No•O No•O 

¿Ha sido amenazada o maltratada por Por esrte de sus eadres 
1 Por oarte de sus hermanos rammares de la persooa agresora? Por otros 

La persona agresora acostumbra insultar o 
2 ¿La persona agresora ha amenazado amenazar a los hijos e hijas 

con I evarse a sus hijos/as? La persona agresora ha insultado o 
amenazado otro ser mmrido 
Es la primera ocasión en que me amenaza de 

3 ¿Ha amenazado con matar1a? esta forma 
La persona agresora acostumbra amenazar a 
otras eersenas 

¿Ha lastimado tísicam.emte a sus La persona lastimada requiñó atención 
médica 

4 hijos/as, algún familiar o persoaa Ocurrtó más de una vez CeJ1tana a usted, o algún animal de Adicionalmente rompe y destruye cosas compañia? 
cuando la oersona aaresora está tuñosa 

¿Le impide salir de casa, o que La ha dei.ado incomunicada. aíouna vez 
5 mantenga contacto con su familia o con ta ha dejado encerrada alguna vez otras personas? 

¿Ha tentdo que recibir atención médica Ocurrtó por lo menos una vez en ros últimos 6 
6 por alguna lesión que te haya generado? meses. 

Reafizó denuncia oor esos necnes 
7 ¿Le forzó tener relacion.es sexuales en Lo reaílz.ó usando fuerza física 

contra de su volunt.ad? Lo realízó más de una ocasión 

¿Usted ha pensado en quíta:rse la vida, Lo ha pensado por lo menos una vez en los 
8 últimos 3 meses por la violencia que ha vivido? Lo ha intentado alguna vez en su vida 
9 La amenaza le vrodulo miedo 

Llenado para confirmación en entrevista . Columna para. llenado en la primera atención 

¿Ha intentado separarse de la persona No ouedo seeararme oor falla de recursos 
4 No puedo separarme por miedo agresora? Otra causa: 

¿Sabe si cuenta con antecedentes ¿Ha incumplido alguna orden de protección? 
5 Actualmente el agresortiene un en píeo peflales? remunerado 

¿Es policía. mílitar o persona servidora Es su trabaio actual 
Se ha desempeñado en más de una 6 pública vinculada a la procuración de mstirución vinculada a la procuración de justicia? iusticia 

¿la ha amenazado roo arma u objeto Arma blanca 
7 Arma de fuego ulí!fzacto como arma? Otro objeto Que pueda usar como arma 

8 ¿ Trene acceso a armas u obJetos con IOs En ~I nooar 
que pueda caisar1e lesiones? En su trabajo 

¿Practica artes marciales o deporte de Actualmente se ,entrena de foona recular 
9 Ha empleado este entrenamiento contra otras contacto? personas en una pelea o riña 

Total en la primera atención de esta 
columna 

Rectificación por entrevista . 

INSTRUMENTO DE VALORACIÓN DE RIESGO DE VIOLENCIA FEMINICIDA 
(IVRVF} 

,, nr ,. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN ! ~ ~ LEÓN . . 
:··. ~'. SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD - 
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(Señalar, tos tipos, ámbitos y nivel de ñesgo arrojado de la aplicación del instrumento, .así como· algwia consideración que 
se idenfflíque para ampliar información en tamo al riesgo y/o contexto <le los hechos narrados por la usuaria) 

Nota: se determina la existencra de violencia feminfc.ida, cuandlo se identificó viotencía crítica y obtuvo lllO o mas 
puntos en el Tamtzaje para la identificación del riesgo ele Violencia femirlicfda. 

4 ¿Le causó lesiones como quemaduras, fracturas. inmovitidad, daños en órganos u otra con 
una incapacidad permanente? 

3 ¿La amenazó de muerte con algún objeto, arma o químico que lo hiciera posible? 
2 ¿En la agr-esión uso armas, químicos o algún objeto con ·el pud1era privarle de la vida? 

,¡., <L ~·· .si-1 
No-o 

··wc 

Tamiz.aje para .18 ídentiftcació.n del riesUG de vtOlencia feminicida 
"' "' .. '" •\Lm 

¿La amordazó. estranguló asfixió o aooñaló? 1 

1. Para los tres niveles de riesgo de viorencra es necesario marcar como positivos cualquier reactivo de los 
Factores de vulnerabilidad de la víclíma y Factores de riesgo sobre la persona agresora. 

2. Se determina como moderado cuandlo además se marcan como positivos los reactivos 1, 2 y 5 del Contexto 
de violencia. 

3, Es alto cuando se marcan como positivos al menos 4 de los reactivos de los Factores de vulnerabilidad de 
la vícnma y 2 Factores de riesgo sobre la persona agresora y los reaclívos 3, 7 y 8 del Contexto de violencia. 

4. El nive I crítico se obtiene cuanto además de marcar como positivo al menos 4 reacwos de Jos Factores "Qe 
vulnerabilidad de la víctima y Factores de nesgo sobre fa persona agresora, también se marca los reactivos 
4, 6 y 9 del Contexto de violencia. 

Nota: únicamente las usuarias que responden afirmativamente a las preguntas 4, 6 y 9 del IVRF se IEtS aplica el 
tamizaje de Vi-Olencia feminicida. · · · 

Total en la primera atención de esta 
columna 

Después de la última amenaza se ha 
escondido o tomado una medida para evitar 
nuevas .agresiones 

¿Cree usted que la persona que la 
agredió es capaz. de matarla? 

Durante la última amenaza la persona 
agresora estaba más enojada de lo que 
acostumbra 

Rectificación por entrevista 

INSTRUMENTO DE VALORACIÓN DE RIESGO DE VJOUNCIA FEMINICIDA 
(IVRVF) t~UJEJ;lES 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN , ~~LEÓN t 

:::ti,,., SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD ~ 
''&lil 
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ODl'l!'VBCfOllD 
Elufl(1ba la tr:-eou.Q:lia 8 11 
.vk>ltmtla,, ·!Jro!l•J'tt luo,riltil otúmo 

·1'-'----'-'-~=-'--------------------,1---t------1~""""' 

~!illll4 ·•,1:..-.··~~Si~.ttn~~aH~~~' 
·.~~pblm,ll.~C,.Ulll!\illil\~~def~ 

(luta de.apoyo par.rJajcre:nti~ación de eventos de violencia 
&ooaroeac-~·•a:ra:l'M'etenconia¡u.~- .. ~·ara 

't,to.De Expediente. _ 

C~n dUegwniento,ál. l Ati:!ntióh a Mujeres Víctimas de Violencia 
!EPASEVM, 

"'" ,, MODELO ~E ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN ~J LEÓN · .~, LEÓN , · 
:;;;, z., SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD , 
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J .. 4<> ... _ .. __ ¡,,~,,,...,.._,,,.,~·--·--"'"""""""'* .. *,..""~*''"'-~~,~ ·--- 

se ll3n raUZ\llloíocamle~ cow com101adt111 ~1 sin 
consl!i!t!mlenll) 

Violencia por acoso 
La persona refiere alguna de las siguientes situaciones: 

•• 1t .. - 

Violencia físíca . , .. 
La pe,rsooo refiere o es visib.le enoontrar en su cuerpo af.gull() ('1) d~ J(!s,9iguien\~ sigllOSi: 

Violencia sexual 
La persona refiere alguna de las siguientes de !as siguientes s.iluaC,iones: 

Coardinación oe. Seguimiento . .it I A~ndón ir~pjeres V'tettmas de Vi~~;a 
SEPASEVM ·· 

Oirecciórr <JeAlenciQn.a .las ,¡t¡ti,jeres 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [tt1 LEÓN : ,-i ! LEÓN . 
!":'~~.. SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD .j 

i!IR,1\11:\l 
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t 

Violencia <k>cente 
ta pesJónue11ere al.g¡unas de las siguientes situaciones que les infringen maestras y maestros; 

Violencia Laboral 
·la persona fefiere alguna de los slguierales ,situaciones: 

DtHr,IN,í.t trMUttnola M la ffl .. n..óll,. fl'tm.1 y •I 
~Í!!!!l!!!~!!!:!!!!..!!l!!!!S!!..!~:!!!!il!!t!!!:!!!!l~~l!!~Í)!!J~-_jf-_j-~ ,.._., o-.......i.. 

SI NO 

VIofencla fnstitm:iof'!illl 
· t..a persona expresa.~ siguientes sifuaéiooes por parte del fmcionalia<io público: 

·~ m.S.Vúimimto•' j Atencjón a Mute-res Víctima.s de Violencia 
SEPASEVM 

Dirección de.Atención a las Mujeres 

"·'"" MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ljJ LEÓN : ~ 1 LEÓ~ . . 
~;\_~·,.. SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD -· 
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, __ ¡w ...... ¡,,...,..._ __ .,.,...,..,,._ ... __ ..,_ ...... ~ ..... -..,.,i .. ---~·~ ~·~ 

Te lliWI Wl!Ujca!I.JJO :amenauao l)O!I ill\,WCO 
lle oon!el!ld11<.uxínl Sir! ·iu cQ!li!inffmle,nto: 

Algi.na vez. algjl!HI ,Jl!Pílimb Íll !de~ -en In fRK -- pilr,J 
mvolU1Crarte E<I .lJIQ!lln pr~ma o a ~lfl!l:l ,afQ\1!!3 lnftlml~iWt!JU 
&1111rab ' 

T• ·han · ffll113<1o m.tt.tlal digital con C6il,t.niliilo u.xmir sin tu 
COO&eltÍlll!l!n!O 

===~,~~-- ,~. riai:'=:-::;:;;f.=.i';:-:;:=::=:.:==:::;;;;:;;:;;;;;;:;;,;;r:::::7::==:,:..::;--:,=:;=,:-:-:,t---t----1 

--~ ,,~,· ¡...:.======>'-""'==='-----------+--+-- .......... ~~·~- .. ,.,. ,..,.,,. -, '-~ 

Violencia política 
La peraona refiere alQllm de. las siguientes situl.lc[Qflettel_1 ~;á~l)(ll~í;o, y en razó~ ~~:: 

S No Olla-~ 

~ealui!m COl!lA!nti!lbiiirOnlco5,;lli!ieallffQ~IH o eta®dl!l:rtlW!. i!llltl):a; 
lf•l>lcamporum~ · :,.• ·• · .·- 

Viúlencia obstétrica 
La persona refiere que, durante el embarazo, parto.o P!Jl:l{Perio, ~ ej~eron las sigl.lienles sitUa~ w 
parte del personal de: sarud: 

Coon:ünación de Seg. uimienkr al I Aten_elóh ,l'Mujere&' Victimas de Violencia 
SEPASEVM 

Direí::ción de-Ate09ión a .l«s·Ml(jeres 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN : ~ i LEÓN 
:,7~·fi!, . ., SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD ' , _,,,. . . . . 
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~ 
~ac:& adií:iotla/ ~ eyaAa e! rieaoo '(Ja fntem¡'i:fad de ,.~; 

Escala de. identifi'caclón de eventos dé violencia 

vtólencíiJ e~ética. 
14.~re!íereafgunade las siguienteufeetaeiones sobre su apaóencin tísico: 

DKAf'ID& hl fria o·ta • t.1 v11:1: .. nat.1:. l!t:Otla _'/ -•1 

~==:;::..==ac:.=;=.:====.--.-....,.,..---+--+-~ lu111<dt!~-··•n.to- 

V-tofenci1flncaña 
ÚI péfs(nt refiere alguna de las siguientes sibmciones realizadas con la finalidad de causarle daño o 
~ 
,. ,. ,,. $1 No OhlllVllCIOMI 

o-di~• ~to.il l Atenci6n a Mujeres Víctimas de Violencia 
SEPASEVM'. · 

·.·Ditec;cíónc,iit,.Atenc.ión. a las 'Mujere11 

,, .,,n, ,, MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~J LEÓN ; 1 ·¡ LEÓN . 
::''.7.t. .. SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD ~ 

~"' -~"""'f¡~"'·, --~·~ _,.,,_ "'l'f~ 
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los presentes criterios operativos Internos, tienen su fundamento en el artículo 34 
fracciones l. IV !XXIX del R~lament0sdelJn!tltuto Municipal de las Mujeres para el 
Mun1cipfo de l,eon, Gttanajuato y ~nttarin ef!i. yigor a partir del dla siguiente de su 
aprobaclónpor él Consejo OlreJ:tl~q¡:_~l lnsHtí.tto Municipal de las Mujeres de León, 
Guanajuato. 

' ... ,, ¡', 

Se,· hará. especial énfasis en que los servicios del Instituto Municipal de las Mujeres 
(IMMUJERES) estarán <fispornbles para la usuaria en eI momento en que decida 
Sb~, proporcionándole el número te.lefónico del equipo de seguimiento y los canales 
oficiales.dé atención.del insti'Mo,, 
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, 
7 •• Una ""' que la Muje, sea localizada. se dará el seguimi~~ 
ofreciendo nuevamente e1 egreso a Casa leonesa en casÓ de que así lo solicite. En caso 
contrario, se realizará el acompañamiento integral al domicilio que indique, siempre y 
cuando se trate de un lugar segl.l'o para ella y sus hijas e hijos. 

Se garantizará el seguimiento necesario para que la mujer pueda continuar con su proceso 
y recibir el acompañamiento- institucional por parle del Instituto, .res~tando en todo 
momento su autonomía, seguridad y derech<>Schumanos. 

8.- En caso de que la mujer decida no regresara Casa Leonesa. no cuente con un domiciio 
seguro o manifieste su intención de regresar al domicilio donde vivía con ta persona 
agresora, el equipo responsaQle del seguimiento deberá informarle sqbre el riesgo al que 
se expone. ofrecer opciones de acompañamiento,. y en caso de que acepte .• documentar 
esta decisión en los formaros establecidos y dar seguimiento conforme a lo acordado.. 
respetando en todo momento su autonomía y decisíón. 

Asimismo, el equipo de seguimiento proporcionará información detallada sobre el protocolo 
de seguridad, induyendo: · ' ' 

• Medidas a tomar en sifuacionesde riesgo. 
• Identificación de espacios seguros para salvaguardar su integridad. 
• Reconocimiento de posibles redes de apoyo. 
• Preparación de una malet:a con ropa, artículos de higiene personal, documentos 

personales de la mujer y sus hijas e hijos, así como recetas médícas y medicamentos 
en caso de padecer alguna enf~. 

• Información sobre las instancias a las que ~e acudir para presaitar denuncias. 
• La importancia de reportar cualquier acto de W>lencia al número 911.. 
• Explicación del Protocolo de Mujer a Salvo. 

Se hará énfasis en que los servicios del Instituto Municipal de las F¡Aujeres (IMMUJERES) 
están disponibles para acompañarla cuando ella lo requiera, proporcionándole el número 
telefónico del equipo de seguimiento y los canales oficiales-de atención del Instituto. 

9.- En el supuesto de que la mujer decida no regresar a Casa Leonesa y cuente con un 
lugar seguro donde residir, pero manifieste su rechazo a continuar recibiendo los servicios 
que ofrece el Instituto, el equipo de seguimiento documentará esta decisión en los formatos 
correspondientes. 

Asimismo, se le proporcionará a la usuaria información completa sobre el protocolo de 
seguñdad, que induye: 

• Medidas a tornar en situaciones de rie~. 
• Identificación de espacios seguros para salvaguardar su integridad. 
• Reconocimiento de posibles redes de apoyo. 
• Recomendación de preparar una maleta con ropa, artículos de higiene peJSOOal, 

documentos personales tanto de la mujer corno de sus hijas e hijqs, así como recetas 
médicas y medícamentos en caso de padecer alguna -enfermedad. 

• Información sobre las instancias a las que puede acudir para presentar denuncias. 
• La importancia de reportar cualquier acto de violencia al número 911. 
• Explicación del Protocolo de Mujer a Salvo. 
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2-La persona t~,dela Comfinaci6n de Casas de Transición di,b..s Q~ 
Especiafizada de Prevención y Atención a la Vt0lencia de Género de ta Policía Municipal. 
con el propósito de solicitar apoyo en la loca[12ación de la ciudadana y, en su caso de sus 
hijas e hijos. · 

Dicha búsqueda se realizará de forma diligente, respetuosa y conforme a los principios de 
legafldad, protección, confidencialidad y no revictimización, en los alrededores de la Casa 
Leonesa, así como en los dcmicilios de los familiares, amistades, personas conocidas que 
obren en el expediente, y en su centro de trabajo, si este fuera del conocimiento del Instituto. 

3..- Se notificará a la persona.titular de la Dirección General del Instituto Municipal de las 
Mujeres de León, Guanajuato. quien, a su vez. informará a la persona titular de la Secretaría 
para el Fortalecimiento Social dé teón y a la persona titular de la Secre.taña del 
Ayuntamiento, a efecto de mantener la coordinación interinstitucional en caso de ausencia 
nojustíficada de una usuaria. 

Lo anterior será. independiente del infonne trimestral que, deberá presentar en la Comisión 
de Igualdad de Género y no Discriminación, para efectos de seguimiento, evaluación y 
fortalecimiento de las acciones de protécción y atención 4ntegral a las mujeres_ 

.J.- B personal de las Casas de; Transición, de la Dirección General de Atención Integral a 
las Mujeres, nevara a cabo acciones de búsqueda en los alrededores de la Casa Leonesa, 
así como en el último lugar donde se tenga conocimiento que fa mujer estuvo presente. 

AsimismQ, se establecerá comunieaCÍón, por vía telefónica y/o de manera presencial 0011 
familiares, redes de apoyo y personas de contacto que obren en el expediente, con el 
objetivo de recabar información que contribuya a la localización de la usuaria, en lodo 
momento bajo los principios de la privacidad, confidencialidad, no revictímización y con 
perspectiva de género. 

5.- En caso de que no se cuente con información sobre el paradero de la mujer y no haya 
sido posible localizarla a través de sus redes de apoyo o famifiares, el personal de la 
Dirección de Atencíón Integral a las Mujeres (DAIM), responsable del seguimiento del caso, 
deberá presentarse ant.e la Fiscalía General del Estado para interponer la denuncia 
correspondiente por la desaparición de la usuaria y. en su caso, de sus hijas e hijos. 

Durante la denuncia, se proporcionará a la persona agente del Ministerio Público de la 
Unidad Especializada en Investigación de Personas Desaparecidas, toda la información 
relevante que obre en el expediente, induyendo fotografias actualizadas de la mujer y de 
sus hijas e hijos, coñ el objetivo de activar de forma inmediata el Protocolo Alba y la Alerta 
Amber, conforme a los marco l49gates .aplicables. 

6.- Personal de la Dirección de Atención Integral a las Mujeres (DAIM) encargado del 
seguimiento del. caso, mant~ comunicación permanente con la persona Agente del 
Ministerio Público de la Unidad Especiaf12ada en Investigación de Personas Desaparecidas. 
con el fin de dar seguimiento puntual a la denuncia interpuesta, hasta lograr la localización 
de la mujer y, en su casa, de sus hijas e hijos. 

Dicho seguimiento se realizará conforme a los principios de debida diligencia, respeto a los 
derechos humanos, perspectiva de género y prioridad del interés superior de ta niñez . 
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En caso de que una mujer alojada en Casa leonesa se. retire del espacio sin notificación 
previa, sin causa justificada y sin haber concluido su proceso de acompañamiento ni 
formañzado su egreso, el personal de Casa t:eonesa ;:iplicara·tos siguientes criterios ele 
actuación, con base en los principioscde protección, no revidimización, confidencialidad y 
respeto a la autonomía de las .mujeres: 

1.- Se infoonará inmediatamente a I~ persqna titµlar de la Coordí,nación de Casas de 
Transición, así como a la titular de la Dirección de Atención Integral de fas Mujeres 'SObre la 
ausencia de la mujer alojada, cuando esta no baya retomado a Ca~ leonesa en el tiempo 
previsto y no se cuente con alguna justificación válida que respalde su demora. Esta 
notificación tiene por objeto activar los protocolos de acompañamiento y protección. 
garantizando en todo momento el respeto a sus derechos humanos y la no revíctimización. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Este espacio está destinado a brindar proteccipn y apoyo a las mujeres,, así como a sus 
hijas e hijos. las mujeres pueden ingresar y salir de Casa leonesa con libertad para reafizar 
sus actividades laborares. escolares o personales. skmpre y cuando informen previamente 
al personal del Instituto el motivo ele su salida, como parte del seguimiento y 
acompañamiento integral que se brinda 

IMMUJERES: B Instituto Municipal de las Mujeres de León, Guanajuato. 

DAIM: Dirección deAtenció.. Integral a las Mujeres. 

• Para efectos _de los presentes criterios se en~nderá poc 

CASA LEONESA: espacio de resgµar:do temporal pennaneciente al tnsu,tuto Municipal de 
las Mujeres de León, Guanajuato, ~tinado a brindar alojamiento digno y segu,o a mujeres 
en situación de violencia o vulnerabilidad, así como a sus hijas e hijos. Las mujeres usuarias 
contaran con una habitación ,privada para: su núcleo'lamiliar, así como .con acceso a 
espacios comunes que incluyen baños, cocina y áreas destinadas al desarrollo de 
actividades recreativas, educativas o de fortalecimiento personal. Casa Leonesa opera bajo 
principios de respeto a los derechos humanos, jgualdad sustantiva. no revictimi:zación y 
confídenciatidad. 

(fJ bÉQ!i \ 
CRITERIOS OPERATIVOS PARA LAATENOÓN O.E SALIDAS NO NOTIFICADAS O.E ~ 

MUJERES USUARIAS DE LA CASA LEONESA \J---..._ 

:' 
los presentes criterios operativos tienen por objeto establecer las acciones que deberá. 
implementar el personal del Instituto Municipal de las Mujeres de león, Guanajuafo, en los 
casos en que una usuaria del mismo, que se encuentre albergada en la Casa Leonesa. se 
retire del inmueble sin previo aviso, · 
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Página 2 de 2 

t 

Nombre y firma de 
profesionista que recibe el 

egreso 

Nombre y firma de 
profesionista que da 

egreso 

Firma de Ciudadana 

OBSERVACIONES. 

lnsütuto Municipar de las Mujeres 
Formato de Egreso del Alojamiento 
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Página1dc2 

ENTR.EGA DE PERTENENCIAS Las que se quedan en resauardo) 

Pertenencia cantidad (por pieza o bolsa) 

• 

• 

. 
No Nombre Edad 

. • 
• 

• Hijos. 

Nombre de ciudadana: ------------------~ 

El alojamiento se concluye a petición del área solicitante al resolver la problemática 
presentada, y por petición de la usuaria a voluntad propia, argumentando el motivo en 
el apartado ere observaciones. 

DEspaeio Seguro OCasa Leonesa OCasá de Transición. 

Hora: _ 
Expediente: _ 

León, Guanajuato a de del 2025 

Instituto Municipal de las Mujeres 
Formato de Egreso del Alojamiento 
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NOMBRE Y FIRMA DE LA USUARIA. 

• Esto permitirá que las instalaciones permanezcan en condiciones dignas para su 
uso por otra ciudadana. Asimismo, se le entregarán las pertenencias que fueron 
resguardadas al. momento de su ingreso. 

• · Limpiar la habitación, dejando todo el mobiliario y las instalaciones en las mismas 
eondícones en que fueron entregados. 

Al fmafizar su estancia, las usuarias deberán: 

10. Egreso 

Durante el alojamiento no se permiten visitas de farniñaras o amistades, con el fin de 
garantizar la seguridad de todas las mujeres, niñas y niños alojados. 

9. Visitas extemas 

•..,~,, MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN fil LEÓN 1 ... ;¡ LEÓN 
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Si se llegara a ofrecer algún alimento del exterior -como chocolate, pan, papas u otro 
alimento que no se encuentre de manera habitual en Mujer a Salvo- deberá brindarse a 
todas las ciudadanas y sus hijas e hijos, sin excepción, para evitar "preferencias·. 

Se le brindará a la usuaria y a sus hijos o hijas la comida necesaria en su estancia en Mujer 
a Salvo, considerando que son alimentos enlatados, ya que en Mujer a Salvo no hay acceso 
a una estufa para cocinar. 

8. Alimentación. 

La trabajadora social brindará personalmente el medicamento prescrito por psiquiatra o 
médico general en los boranos establecidos. La ingesta deberá realizarse dentro de la 
oficina de Trabajo Social al momento de la entrega. 

Cuando se llame a la usuaria y no haya respuesta. se ingresara a la habitación en la tercera 
ocasión para verificar que se encuentre bien. 

7. Dinámica con la usuaria dentro del alojamiento 

. 
Cuando se detecten situaciones de violencia u omisiones de cuidado, Mujer a Salvo deberá 
informar a las autoridades competentes, al ser una entidad púbJica obligada a re.portar 
dichos casos. 

Se prohíbe ejercer cualquier forma de violencia hacia niña$ y niños, induyerido insultos. 
chantajes, gritos, golpes, jalones o pellizcos. 

. 1 
\ 
~ 

~~ :\~ 
~ 

t 

6. Crianza libre de violencia 

El aseo personal y el cuidado de sus hijas e hijos será responsabilidad de Fas madres; las 
trabajadoras sociales no se harán responsables delcuidado de niñas y niños. 

Al momento de comer, deberán limpiar de manera inmediata el espacio para evitar l~ 
propagación de insectos. Los insumos íos proporcionara la trabajadora social. 

Deben de asearse una vez. al día y en caso de necesitar ropa pueden solicitarla 
directamente con la trabajadora social en tumo. 

No existe la posibilidad de que la usuaria salga a otro lugar, salvo en caso de que deba de 
salir con su equipo multidisciplinario. Por ello, queda prohibido que las usuarias salgan 
mientras se encuentran r:esguardadas. En caso de que la usuaria quiera salir, se le dará su 
egreso de Mujer a Salvo. 

5. Aseo personal y de sus hijos. 

Con el fin de procurar la seguridad de las mujeres, sus hijas e hijos. y del personal, queda 
prohibido establecer cual.quier tipo de comunicación externa que no esté supervisada por 
una de las profesionistas que laboran en el espacio. 

4. No establecer comunicación externa. 

., """'··" MODELO ~E ATENCIÓN II\ITEGRAL A MUJERES EN ~J LEÓN ... LEÓN ~· 
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En caso de que exista una situación de violencia por parte de alguna ciudadana, se valorará 
su permanencia en el alojamiento junto con fa titular de la Coordinación de Casas de 
Transición y fa Dirección de Atención Integral a las Mujeres. 

t Las usuarias deberán dirigirse al personal con respeto, amabilidad y mediante 
comunicación asertiva; el personal brindará siempre un trato recíproco y respetuoso. 

Existe cero tolerancia hacia conductas que generen violencia en cualquiera de sus tipos, 
así como hacia actos de discriminación. 

la. convivencia entre las mujeres. sus hijas e hijos, y el personal de Mujer a Salvo, deberá 
desarrollarse con respeto, amabiMad y en un ambiente libre de violencia. 

3. Sana Convivencia. 

En caso de existir algún daño en los bienes o inmuebles, la ciudadana será responsable de 
su limpieza o restauración. 

Las usuarias deberán. cuidar el mobiliario y mantenerlo en las condiciones en que les fue 
entregado, con eJ fin de proporcionar a las siguientes ciudadanas un espacio digno. 

, Está prohibido extraer materiales, objetos o muebles pertenecientes a Mujer a Salvo. . . . . 

2. Cuidado de las instalaciones. . . 

La usuaria no podrá hacer usó de su celular por motivos de seguridad; este permanecerá 
bajo resguardo de la trabajadora social hasta el día de su egreso. 

la temporalidad máxima del alojamiento será de 1 día y en casos excepcionales se podrá 
extender hasta 3 días, con opción de egresar antes si la usuaria así lo desea. 

Al ingresar al alojamiento, la trabajadora social revisará las pertenencias de la usuaria de 
. manera respetuosa, con el fin de llenar los formatos correspondíentes y verificar que no 

se infroduzca ningún objeto pefigroso. 

· las pertenencias de la usuaria quedarán bajo el resguardo de la trabajadora social 
· durante su estancia. Al egresar, se le devolverán todas sus pertenencias. 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA.S MUJERES, HIJAS E HIJO·S QUE SE 
ENCUENTRAN EN ALOJAMIENTO TEMPORAL EN MUJER A SALVO. 

1. Ingreso 

Queda prohibido ingresar a Mujer a Satvo con objetos que representen un riesgo para la 
integridad de las personas que se encuentran dentro del inmueble, así como aquellos que 
puedan implicar peligro, tales como medicamentos controlados, armas o cualquier objeto 
que pueda ser usado con ese fin. Asimismo, se deberán mantener encendedores y 

,cerillos fuera del alcance de niñas y niños. 

• 
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NOMBRE Y FIRMA DE LA USUARIA. 

9. Egreso 

AJ finalizar su estancia, las usuarias deberán: 

o Limpiar la habitación y los artículos de cama proporcionados, dejando todo el mobiliario y 
las instalaciones en las mismas condiciones que fueron entregados. 

o Entregar la llave asignada al ingreso. 

Esto permiíirá que las instalaciones queden en condiciones dignas para su uso por otra 
, ciudadana. 

8.Cumplimiento del seguimiento 

las usuarias deberán asistir obligatoriamente a todas las citas prog.ramadas con psicología, 
área legal u otros especialistas, con el fin de dar continuidad a sus procesos y trabajar de 
manera constante en la reconstrucción de su proyecto de vida. · 

La usuaria deberá comprometerse a participar en reuníQfles, capacitaciones, talleres y 
actividades convocadas por Trabajo Social, asistiendo con puntualidad. Asimismo. deberá 
asegurarse de que sus hijas e hijos acudan puntualmente a tas áreas que se les indiquen y 
seguir las recomendaciones proporcionadas. 

Si la ciudadana no muestra compromiso con su proyecto de vida o no consigue empleo, se 
valorará su pennanencia en el alojamiento junto con el equipo multidisci,p.linario y las 
titulares de la Coordinación de Casas y de la Dirección de Atención Integral a las Mujeres. 

Durante el alojamiento no se permiten visitas de familiares o amistades, con el fin de 
garantizar la seguridad de todas las mujeres, niñas y niños alojados. 

cuidado es responsabilidad exclusiva de la usuaria. El personal no será responsable del 
cuidado de las niñas y niños. 

7. Visitas externas 
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' 
Las hijas e hijos no podrán permanecer en Casa leonesa sin la presencia de su mamá. 
Cada vez que la ciudadana salga, deberá llevar consigo a sus hijas e hijos, ya que su 

Se prohíbe ejercer cualquier forma de violencia hada niñas y niños, induyendo insultos, 
chantajes, gritos, golpes, jalones o pellizcos. 

Cuando se detecten situaciones de viofencia u omisiones de cuidado, Casa leonesa deberá 
informar a las autoñdades competentes, al: ser una entidad pública obligada a reportar 
dichos casos. 

las usuarias deberán dirigirse al personal con respeto, amabilidad y mediante 
· comunicación asertiva; el personal brindará siempre un trato recíproco y respetuoso. 

5. Dinámica con la usuaria dentro del alojami.ento 

Se realizarán revisiones periódicas una vez al mes para asegurar que se cumpla con el 
reglamento y veñficar q,ue los inmuebles se encuentren en buenas condiciones. 

La trabajadora social brindará personalmente el medicamento prescrito por psiquiatra o 
médico general en los horarios establecidos. la ingesta deberá realizarse dentro de la 
oficina de Trabajp Social al momento de .entregar los medicamentos. 

Cuando se le hab'le a la usuaria y no haya respuesta, se ingresará a la habitación en la 
tercera ocasión para verificar que se encuentre bien. 

Para realizar la fimpieza, la usuaria deberá solicitar a las trabajadoras sociales los insumos 
correspondientes. 

Cuando existan dos o más usuarias, se elaborarán roles de limpieza y de lavado para 
garantizar una distribución equitativa y que cada una cuente con su propio espacio y tiempo 
para favar su ropa. 

Para bañarse. se deberá solicitar a la trabajadora social que encienda el boiler, tomando en 
cuenfa. que no se debe exceder un máximo de 30 minutos para el ahorro de gas. 

G. Crianza libre de violencia 

la convivencia entre las mujeres, sus hijas e hijos, y el personal de Casa Leonesa deberá 
desarroflarse con respeto, amabilidad y en un ambiente libre de violencia. 

Existe cero tolerancia hacia conductas que generen violencia en cualquiera de sus tipos, 
así como hacía actos de discriminaci.ón. · 

Está prohibido extraer materiales, objetos o muebles pertenecientes a Casa Leonesa. 

En caso de existir algún daño en los bienes o .inmuebles, la ciudadana será responsable de 
su limpieza o restauración. 

Las usuarias tienen prohibido fumar o ingerir bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones 
de Casa Leonesa Tampoco se permitirá el ingreso en estado de ebriedad. 

4. Sana convivencia 

~,. MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN 1~] LEÓN ¡ r ~ ~ LEÓN · 
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3.Cuidado de las instalaciones 

Las usuarias deberán cuidar el mobiflaño y mantenerlo en las condiciones en que les fue 
entregado, con el fin de proporcionar a las siguientes ciudadanas un espacio digno. 

En cocina. será obfigatoño limpiar inmediatamente después de comer para evitar la 
presencia de insectos, 

Si la usuaria avisa que no acudirá a dormir. el área correspondiente valorará su situación 
para determinar si procede un egreso inmediato. 

Las usuarias deberán cuidar el mobiliario y respetar los horarios establecidos para las áreas 
comunes, como ila sala de en.1retenimiento (10:00 a.m. a 10:.30 p.m.) y la lavandería (9:00 
a.rn. a 9:00 p.m.) 

2. H orarí os. 

La hora límite de llegada será a las 10:30 p.m .• contando con 30 minutos de tolerancia en 
caso de algún inconveniente. Si por causa de fuerza mayor la usuaria necesita salir o llegar 
fuera del horario establecido. de.berá avisar previamente al área de Trabajo Social para 
solícitar autorización. 

En caso de que la usuaria no acuda a dormir y no avise a la trabajadora social, se acudirá • 
a Fiscalía para presentar la denuncia por desaparición y solicitando se active una Alerta 
Amber. 

1. Ingreso 

Queda prohibido ingresar a Casa Leonesa con objetos que rapresenten un riesgo a la 
integridad de las personas que se encuentran dentro del inmueble, así como los que 
impliquen un riesgo del mismo tales como: medicamentos controlados, armas ·O cualquier 
otro objeto que pueda ser usado como tal Asimismo, se deberán mantener encendedores 
y ceñUos fuera del alcance de niños y niñas 

En el caso de que alguna usuaria ingrese con alguno de los objetos señalados en el párrafo 
anterior, dichos objetos serán retenidos y quedarán bajo el resguardo del personal de 
Trabajo Social, mientras se valora sí se continuará brindando el alojamiento. 

Al ingresar al alojamiento, la trabajadora social se. hará cargo de revisar las pertenencias 
de la usuaria de manera respetuosa, con el fin de llenar los íormetcs correspondientes y 
verificar que no se introduzca ningún objeto peligroso. 

La temporalidad máxin1a del alojamiento será de 3 meses. con opción de egresar antes si 
la usuaria así lo desea. · 

• 

REGLAMENTO INTERNO PARA LAS MUJERES, HIJAS E HIJOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN A'LOJAMIENTO TEMPORAL EN CASA LEONESA. 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN ~l LEÓN ,.i : LEÓN . t 
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• 

NOMBRE Y FIRMA DE lA USUARIA. 

• Esto permitirá que las instalaciones permanezcan en condícíones, dignas 
para su uso por otra ciudadana. Asimismo, se le entregarán las pertenencias 
que fueron resguardadas al momento de su ingreso. 

Si se llegara a ofrecer algún alimento del exterior -como chocolate, pan, papas u 
otro alimento que no se encuentre de manera habitual en Casa de Transición- 
deberá brindarse a todas las ciudadanas y sus hijas e hijos. sin excepción, para 
evitar "preferencias&. 

11.Egreso 
Al finalizar su estancia, las usuarias deberán: 

• Limpiar ta habitación, dejando todo el mobiliario y tas instalaciones en las 
mismas condiciones en que fueron entregados. 

~.- MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN ¡ .~. l LEÓN . · 
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La comida en Casa de Transición será elaborada por la persona de intendencia. Las 
trabajadoras sociales deberán asistir a las usuarias en las tres comidas (desayuno, 
comida y cena). 

No se permitirá ofrecer a la usuaria comida personal, especialmente si aún no ha 
ingerido la comida preparada por la persona de intendencia, con el fin de evitar 
desperdicios. 

cuando se detecten situaciones de violencia u omisiones de cuidado. Casa de 
Transición deberá informar a las autoridades competentes, al ser una entidad 
pública obligada a reportar dichos casos. 

Las hijas e hijos no podrán permanecer en Casa de Transición sin la presencia de 
su mamá. Cada vez que la ciudadana salga, deberá llevar consigo a sus hijas e 
hijos, ya que, su cuidado es responsabilidad exclusiva de la usuaria. El personal no 
será responsable del cuidado de niñas y niños. 

8. Cumplimiento del seguimiento 

Las usuarias deberán asistir·obligatoriamente a todas las citas programadas 'con 
psicología. con el fin de dar continuidad a sus procesos y trabajar de manera 
constante en la reconstrucción de su proyecto de vida. 

La usuaria deberá comprometerse a participar en reuniones, capacitaciones, 
talleres y actividades convocadas por Trabajo Social, asistiendo con puntualidad. 
Asimismo, deberá asegurarse de que sus hijas e hijos acudan puntualmente a las 
áreas que se les indiquen y seguir las recomendaciones proporcionadas. 

9. Dinámica con ta usuaria dentro del alojamiento 

La trabajadora sccrat brindará personalmente el medicamento prescrito por 
psiquiatra o médico general en los horarios establecidos. La ingesta deberá 
realizarse dentro de 1a oficina de Trabajo Social al' momento de la entrega. 

Cuando se llame a la usuaria y no haya respuesta, se ingresará a la habitación en 
la tercera ocasión para verificar que se encuentre bien. 

Cuando existan dos o más usuarias, se elaborarán roles de limpieza y de lavado 
para garantizar una distribución equitativa y que cada una cuente con su propio 
espacio y tiempo para lavar su ropa. 

Para bañarse. deberá solicitar a la trabajadora social que encienda el boiler, 
tomando en cuenta que no se debe exceder un máximo de 30 minutos con el fin de 
ahorrar gas. · 

10.Alimentación. 
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Con et fin de procurar la seguridad de las mujeres, sus hijas e hijos, y del personal. 
queda prohibido establecer cualquier tipo de comunicación externa que no esté 
supervisada por una de las protesionistas que laboran en el espacio. 

No existe la posibifidad de que la usuaria salga a otro lugar. salvo en caso de una 
necesidad legal. Por ello, queda prohfbido que las trabajadoras sociales saquen a 
la usuaria del espacio, con el fin de evitar situaciones de riesgo. 

6. Aseo personal y de sus hijos. 

El aseo personal y el cuidado de sus hijas e hijos será responsabilidad de las 
madres; tas trabajadoras sociales no se harán responsables del cuidado de niñas y 
niños. 

Para reanzar la limpieza, la ciudadana deberá solicitar a la trabajadora social los 
insumos correspondientes. Es nnportante que haga buen uso de los productos de 
aseo y limpieza proporcionados para su área. 

Respecto a su ropa, la usuaria será responsable de tavarta. Puede hacer uso de la 
lavadora siempre y cuando haya supervisión de la trabajadora de intendencia y 
exista una carga considerable. Como segunda alternativa, podrá lavar en el 
lavadero bajo supervisión de ta trabajadora social. 

7. Crianza libre de vfolencia 
Se prohibe ejercer cualquier forma de vrolencia hacia niñas y niños, incluyendo 
insultos. dlantajes, gritos, golpes, jalones o pellizcos. 

La convivencia entre las mujeres. sus hijas e hijos. y el personal de Casa de 
Transición deberá desarrollarse con respeto, amabilidad y en un ambiente libre de 
violencia. 

Existe cero tolerancia hacia conductas que generen violencia en cualquiera de sus 
tipos. así como hacia actos de discriminación. 

Las usuarias deberán dingirse· al personal con respeto, amabrlidad y mediante 
comunicación asertiva; el personal brindará siempre un trato recíproco y respetuoso. 

En caso de que exista una situación de violencia por parte de alguna ciudadana, se 
valorará su pennanencia en el alojamtento junto con la titular de ta Coordinación de 
Casas de Transición y la Dirección de Atención Integral a las Mujeres. 

5. No establecer comunicación externa. 

En caso de existir algún daño en tos btenes o ínmueotes, ra ciudadana será 
responsable de su limpieza o restauración. 

4. Sana Convivencia. 

•.,:..9. MODELO ~E ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN ! '1 ·¡ LEÓN . . e 
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2. Confidencialidad. 

La ubicación de Casa de Transición es CONFIDENCIAL y queda prohibido la 
drvulgacrón de cualquier dato de localización de la misma, así como del personal 
que en ella labora. 

3. Cui:dado de las instalaciones. 

Las usuarias deberán cuidar el mobiliario y mantenerlo en las condiciones en que 
tes fue entregado, con el fin de proporcionar a fas siguientes ciudadanas un espacio 
digno. 

En cocina. la usuaria será responsa.ble de lavar los trastes que ella y sus hgas o 
hijos utilicen, esto de manera supervisada. 

Está prohibido extraer materiales, objetos o muebles pertenecientes a Casa de 
Transición .. 

1. Ingreso 

Queda prohíbido ingresar a Casa de Transición con objetos que representen un 
riesgo para :ta integrtdad de las personas que se encuentran dentro del inmueble, 
así como aquellos que puedan rmplicar peligro, tales como medicamentos 
controlados, armas o cualquier objeto que pueda ser usado con ese fin .. Asimismo, 
se deberán mantener encendedores y cerillos tuera del alcance de niñas y niñ.os. 

En caso de que alguna usuaria ingrese con alguno de los objetos señalados en el 
párrafo antenor, dichos objetos serán retenidos y quedarán bajo el resguardo del 
personal de Trabajo Social. mientras se valora si se continuará brindando et 
alojamiento. 

AJ ingresar al alojamiento, ta trabajadora social, revisará las pertenencias de la 
usuaria de manera respetuosa, con el fin de Henar los formatos correspondientes y 
verificar que no se introduz.ca ningún objeto peligroso. 

Las pertenencias de la usuaria quedarán bajo el resgu~rdo de la trabajadora social 
durante su estancia. Al egresar. se le devolverán todas sus pertenencias. 

La usuaria no podrá hacer uso de su ceiu ar por motivos de seguridad; este 
permanecerá bajo resguardo de la trabajadora social hasta el día de su egreso. 

La temporalidad máxima del alojamiento será de 3 semanas, con opción de egresar 
antes si la usuaria así Lo desea. 

REGLAMENTO INTERNO PARA LAS MUJERES, HIJAS E HIJOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN ALOJAMIENTO TEMPORAL EN CASA DE TRANSICIÓN. 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN :~ LEÓN , 
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NOMBRE Y FIRMA DE CONFORMIDAD DE LA OUDADANA. 

Se. hace· entrega de la llave de su habitación para el debido control de sus pertenencias 
personales solicitando se haga buen uso de esta misma y atendiendo al REGLAMENTO 
INTERNO DE LA CASA LEONESA que fue previamente dado a conocer al inicio de su 
a~amiento en donde se señala que las pertenencias personales de las ciudadanas, sus 
hÍjas e hijos deberán permanecer en sus habitaciones, a excepción de objetos que puedan 

' poner en riesgo la vida de la usuaria, hijas e hijos, y terceras personas que puedan laborar 
o estar resguardadas dentro de Casa Leonesa, con el objetivo de evitar daños, las demás 
pertenencias deberán de permanecer en su habitación para evitar daños, extravíos ylo 
malos usos de los mismos. 

quien estará en alojamiento temporal en Casa Leonesa por un plazo máximo de 90 días; 
comprometiéndose a entregar dicha llave al termino de su alojamiento en la fecha limite: 

Por medio del presente se hace entrega de las llaves de la habitación número a 
la ciudadana: 

León, Gto., a de de ' ~~~ ~~~~~~~- -~~~~ 

ENTREGA PROVISIONAL DE RESGUARDO DE LAS LLAVES DE HABITACIÓN. 

• 
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Página2de2 

Nombre y firma de 
profesionista de trabajo 

social de casas de 
transidón. 

Nombre y finna de 
proteslonlsta que da el 

ingreso. 

Firma de Ciudadana 

EQUIPO RESPONSABLE 

TRABAJO SOCIAL . 
• 

PSICOLOGÍA 

LEGAL 

OBSERVACIONES. 

Instituto Municipal de las Mujeres 
Formato de Ingreso del Alojamiento 

~" MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN l~J LEÓN . "'. LEÓN ~ 
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Edad 

so 
Página 1 de2 

Pertenencia Cantidad (por pieza o bolsa) 

ENTREGA DE PERTENENCIAS . Las que se quedan en resguardo) 

No Nombre 

Hijos. 

· Nombre de ciuda.dana: ------------------ 
• 

INGRESO: OUbre O Equipo JMMU OOficiales OOtro: ------- 

TfMPORAUDAD: 01-3 días 01 mes 02 meses 03 meses. 

CASA DE ALOJAMIENTO: DEspacio Seguro ocasa Leonesa OCasa de Transición. 

Unidad 
Hora 

I Expediente 

León, Guanajuato a de del 2025 

Instituto Municipal de las Mujeres 
Formato de Ingreso del Alojamiento 
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Nombreyfirma de usuaria Profesíonísta de, __ 

. ' SEGUIMIENT PLAN DEACCION 

DOlimpica _ 
C!Candelaria _ 
oAtención inmediata _ o Otros _ 
DMujeres adetante _ 

CANALIZAOON 

DetenidoD lndiciadoO PráfugoD SentenciadoD NIAf:J 

DATOS 

INSTITUIO MUN OPAL DE LAS MUJERES 
ENTREVISTA INICIAL DEL ÁREA JURÍDICA 

~... MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [:j] LEÓN , ·1 LEÓN . , 
::t~., SITUACION DE VIOLENCIA o VULNERABILIDAD V 
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UAl~ut:L-· - 
TIPODE PSICOLOGICAD FISICAIJ ECONOMICAD PATRl!MONIALD SEXUALD VICARIA[] VIOl..ENCIA 

AMBIIDDE FAMILIARD INSTfTUCIONALO OOMUNITARIAD FEMINICIDAO SEXUALOI.ASOAALD 
VIOLENClA DOCENTED POIJTtCAO DIGITALD MEDIATICAD 

RIESGO LEVE O MODERAOOO Al TOO EXTREMOO 

BANCO 
EXPEDIENTE 

FECHA 

NSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
ENTREVISTA INICIAL DEL ÁREA JURÍDICA 

~.-. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES Ef\J [fJ LEÓN ! '1 j LEÓN _ . 
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Profe.sionista de psicología Nombre y firma de usuaria 

OOUMPICA _ 

OCA DELARli\ ~-------~ 

DATENCION NMEDIATA _ 

OEXTE,u~1..-----------------------~ 
O MUJERES ADELANTE 

CANAUZACION 

RAZONEZ PARA SER CAN>IDATA A ALOJAMIENTO 1 

1 

• 

ANTECEDENTES (íñ@cos. psiqÍÜÍricos. íciijící6ñ suicida, eonsrmo de ........ etcJ' 

- VIOLENCIA 
,. 

TIPO DE VIOLENCIA 
PSICOLOGI FISICAO ECONOMICAO PATRIMONIALD SEXUALO 

VfCARIAO 

AMBITO FAMIUARD INSTITUCIONAL[] CO UNITARIA[] FEMJNICIOA O SEXUALD 
LASO DOCENlEIJ POlffiCAD O GITAID MEDIATICAD 

G.RADO DE RIESGO 
LEVE O MOOERADOO Al.TOO EXTREMOD 

~,, MODELO ~E ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN lt3<J LEÓN ~ LEÓN . ~ 
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SITUACION ACTUAL DE t.A USUARWEXPUCACJON DEL PROBLEMA 

\ 
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I FEOHA 
1 : EXPEDIENTE 

IE.,I DAT~~;~ 
1 -i ¡ Ocupación Estado civil 

IE 1 

MIOS~~ 

.1 l • 1 

1 .. - - !="AUII ••-•••••• ~. ,, .. - 1 

• 

1 
\ \j 
~ )! 
f 1 MOTIVO DE CONSULTA 1 

• 

INSTITUTO MU.NIClPAL DE LAS MWERES 
ENTREVISTA INICIAL DEL ÁREA PSICOLÓGICA 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN (t3:J LEÓN r-t LEÓN . : 
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. Profesionista de: Trabajo Social Nombre y firma de usuaña t 

lJOUMPI.CA .. ------------------------- 
lJCANDB.ARIA _ 

lJATENCtON INMEDIATA _ 
O EXTERNA _ 

O MWERSAPEIANTE 

CANAUZACION 

~-· ' " VIOLENCIA ( LGAMVLV}. -~ 
TIPO OE VIOLENCIA 

PSICOLOGICAD FliSICAD ECONOMICAD PATRIMONIALD SEXUAL[] 
VI CARIAD 

ANBrro fAMILIARD INSTITVCIONALD COMUNITARIAIJ FEMJNICIDA O SEXUALO 
lABORAlO DOCfNTEO POUTICAD DlGITAlD Mfl)!A TICAD NOVIAZGOD 

GRADO DE RIESGO 
LEVE O MOOERADOO AL · EXTREMO O 

~,. MODELO ~E ATENCIÓN 11\JTEGRAL A MUJERES EN i}l LEÓN ! :-t ~ LEÓ~ . . 
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El agresor tiene vinculo oon el 
crimen organizado 

B agresores servidor(a) publico{a} 

Tiene vinculas con la deincuencla 
organizada 

Suele tener delirios 

1ien:e armas de fuego o 
punzooortan es 

B agresor ha amenazado con 
quitarse la vida 

Cree que el agresor(a) es capaz de 
matada 

B agresor ha amenazado con 
llevarse a sus h··os si decide 
separarse 

Conducta vigilante (la sig · e, la hostiga 
por redes sacia1es) 

Amenazas d"redas o 
índi~ctas de muerte 

SI NO NO SI 
Ha sufrido ataques previos de 
ahoccamientolasfixia o cates 

Cuando toma o se droga se 
intensifica la violencia 

FACTORES DE RIESGO 

naTo~nF1,.. a.J"Jn,u1.A nt-' VICn ~._.,....A 
Nombre 

Edad 
1 

Lugar de 
1 1 

Sexo I MujerO 
nacimiento HombreD 

fecflade J __ I Escolaridad naeín ento dd mm ruma 
Eiltado civil 

Ocupación actual 

Caíley Colon numero 
• 

Municipio Estado, 

Tiempo Tiempo 
juntos separados 

¿ Trene oJguna discapacidad? SID NOO ¿Cuál? 

¿ Tiene algún diagnostico psiquiátrico? 510 NOO ¿CuáP. 

¿ Consumo de sustancias? SIO NOD ¿Cuál? 

¿Ultimo consumo? frecuencia: 

¿Viven en el mismo, domicilio? SlO NOO 

¿Ultimo evento de viofencia? 

~.. MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ¡~ LEÓN ,.. LEÓN . 
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Nob: Es!a pregunta la conlesla a su rvd de 11poyo. se aplica en caso de que la uisu'1ria necesite afoi¡Jmiento y 
se haga oontaclio con la rede de apoyo. 

¿Cuá.ntoliiempo esta dispuMto a al.ojar a la usuaria? _ 

¿la pt,niOna IJt!D•ndora dt! violt!Dcia ubica sus domi.cilios'? SID NOO 

¿Conoce a lat persona gMeradon de·viole-ncia.? SIO NOO 

¿Sab•n d.t la situación d• vioi.ncia qu• .stas panndo? SIO NOlJ 

¿Qui tipo de· ,1poyo te ofrecen? EconómicoO MorallEmocionalD AlojamientoO 

PARENTESCO NOMBRE 

KDUES DE APOYO 

t 

TELEFONO EDAD 

¿Ha tenido íntenl<>s de suicido? SID NOO ¿Hllce cuánto? 

¿.&ish! ide.,ción suicida? SID NOO ¿Ultimil vu? _ 

¿~llimo COll$umo? Frecuenci":-------------- 

¿Con5umo de sustancias? 510 NOO ¿Cuál? _ 

¿Actuatnvnte embarazada? SID NOO ¿Semanas de gestación? _ 

¿TieonetRRmienta?SID NOO ¿Cuál? _ 

¿Dóndebdiagnostic.lron? .... ·H;ocecu.linto? _ 

¿ Tiffle algún diagnostico psiq.uiitrico? 510 NOO ¿Cuál? _ 

¿Requi.,. atención medic.l,.continua? SJD NOD 

¿Ti•n• illguna dis.c.ip¡icldild? SIO NOO ¿Cuál? _ 

¿Ti•n• tr;obmiento? SICJ NOO ¿Cuál? -'-- 

S•rvfoio mjdico: 1 .. ISS o ISSSiE O CENTRO DE SALUD O OTRO:----------- 

¿P,1d.,.,., il.l,iun,1 eonfennt!d;od? SID NOD ¿Cuál? _ 

[ o 

FECHA 
EXPEDIENTE 
BANCO 

UAIVlt .. 
Non1xe 1 
l:!lilCI 1 1 ~ 1 1 I t:sta.ao civil 
1 eieitllO(s) 1 

I.NSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
ENTREVJSTA INICIAL DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL 

• 

e_,~, MODELO ~E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN ~ LEÓN 1 '1·1 LEÓN 
~:- .. ~'.,, ., SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD .. 

~~E'i-E:W, f'° ,,,K ~-~ . • , , "' 
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......... ¡;,, __ ......... __ ... __ .. _ ... _°" _., ·~,- -- 

Nombre completo y firma de profesíonista 

Económico~lnatrimonial A la Salud Mental Fislcos , ,.... rKlbe t,nrHo 1 Al!lllff'Jfflle.n!o 19noCJOnal 1 OOIDr Ge C3Doe~ 2 OtlO CM utud;i, 2 .,_11on~r1111c11a 
2 l'ra!cllmls s PfflllO opo!VIICliidH s Tlllltar.rftlCCli)ft s H"""""' lallllra'.U ' ft:Knn&,...inll..,_ 
4 flHll'@--111)1. <I Hor.cirie~n 5 A!ilnCIOM~ ,tn .. -4\o 5 AWIIHIC!I .Jlltnfflllcfa ' ft;na1151Mn .. .- 

5 NO CIJ•nia con Wl 7 •-wclda e Laclraolon51' ~,ion - Dios o ar!lcu1°' e Te~ll•a di.,......,. 1 e- ... = 
l)Ern,na..''U 9 A • EmlDlam 

' Ptit!IO •ft ffl!DIM 10 S61ttmlllllll5 Ge CUllla 
,.,. AllOno 

1 1111J!<lSIIIIIIOad. de tr»a¡ar o n Ouollllt-Hp-. fe O --~~111.1111~1«1 
fl!udllr ~- 11 L--nw"~" 

f2 --dt a l'fflllft p-m~-a:~es 12 OUOltletl~ Ofro u Tr.llllomo6DI ~ Tr.:!15..._..,n S.111¡1 

Otro 
.,, avem 

otro 

Afectaciones de la viol.encia 

lnt.naldMI A-<> 
nm1mir 

11: NavfaZGD 
Tipo• ele V-eta J E i cantnlt.ma 

¡. Ullorai y C!Ceenle .... 
HlMJIUCIQl)aJ 

l)Ulal 
flSlea l.tt!f.o5 de 

!<5ICCIOg1Ca OOfffll'IICa~ 
SutuJ 

ECOIMlmlc:a 
Pa111fflO<Ut 

lDor.11 
Doclnla 

Ol)&jflll:a. 

f....,ICIC!a 
POIIUc:a 

Por-,o 
Olgltal 

lll&t.-nill 
Vlcalla 

15.UUca 

Resultado de fa Guia de identificación de eventos de violencia 

Ooordimlción et. Seguirnie:nb..t l Atención a Mujeres V"ictimas de Violencia 
SEPASEVM. 

Dirección de Atención a las Mujeres 

~., MODELO ?E ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES EN [~J LEÓN 4 LEÓN ~ 
:7:.~:,.,, SITUACION DE VIOLENCIA O VULNERABILIDAD -;» ~- 


